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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL C O NSEJO  D E  M IN ISTR O S.

Palma 13 por la tarde.— Él Presidente del 
Consejo dé Ministros al Excmo. Sr. Ministro dé 
la Gobernación:

«SS. MM. la R ein a  y el R ey y toda su Real 
familia continúan sin novedad én su impor
tante salud.

Las Reales Personas harán una excursión 
á los pueblos inás importantes de la isla, con 
el fin de corresponder al vivísimo entusiasmo 
de los habitantes. Desde el desembarco de 
SS. MM. y AA. están siendo el objeto de una 
continua ovacioü.»

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION.'

R E A L  D ECRETO .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de la Co- 
riiña y el Juez de primera in$tancia dé ¡Santiago, de 
los cuales resulta:

Que Felipe Páis interpuso interdicto contra Don 
Manuel ¡Herrero porque con la obra ejecutada en 
cierta presa que conduce a una fábrica del mismo 
Herrero las aguas del rio de la Rocha, hacia retro
ceder estas aguas con perjuicio de un molino de la 
pertenencia del querellante, situado en punto supe
rior del expresado r io :

Qué admitido el 'interdicto, y recibida la infor
mación testifical que se presentó, se procedió á la 
celebración del juicio verbal, en el cual el quere
llante presentó un escrito pidiendo la declinatoria 
para ante la Administración:

Qué él Juez, después de dar traslado al quere
llante, falló en 28 de Noviembre último que era 
inadmisible la declinatoria, y cqndenó á Herrero en 
el interdicto con las costas manteniendo y amparan
do á Pais; y habiéndose protestado de nulidad la 
sentencia é interpuesto apelación, fué esta admitida; 
pero el Gobernador, oido el Consejo provincial, re
quirió de inhibición al Juez, quien sostuvo su juris
dicción en el concepto de que no habiéndose siquiera 
promovido expediente prévio de autorización admi
nistrativa, ni para las obras hechas por Herrero, ni 
para que este aprovechase algunas aguas más de las 
que tenia apropiadas, la. cuestión quedaba reducida 
á que respete el uso y aprovechamiento de la parte 
de aguas que en virtud de contrata particular y de 
derechos privados trasmitidos corresponde á Pais; 
doctrina que el Juez considera principalmente auto
rizada por las disposiciones 1.a y 2 .a de la Real ór
den de 4 de Diciembre últim o;

Y que el Gobernador, oido segunda vez el Con
sejo provincial, insistió en la presente competencia: 

Visto el art. 8 °, párrafo octavo de la ley de 2 
de Abril de 1845, que atribuye á los Consejos pro
vinciales, cuando pasen á ser contenciosas las cues
tiones relativas al curso, navegación y  flote de los 
rios y canales, obras hechas en los cauces y márge
nes y  primitiva distribución de sus agu as:

Vistas las disposiciones 4 .a y 2.a de la Real orden 
de 4 de Diciembre de 4 859 , en que se dispone que 
la Real autorización que para el aprovechamiento de 
aguas públicas con destino á artefactos ó estableci
mientos industriales exige el párrafo tercero de la 
regla 4.a déla Real orden de 4 4 dé Mayo de 4846, será , 
tan solo necesaria cuando para realizar algún proyec
to se hayan de derivar aquellas inmediatamente de 
algún rio ú otra corriente natural; y que si las aguas 
que se pretende utilizar hubiesén salido ya de su cáu- 
ce natural y discurriesen por una acequia destinada 
de antemano á lisos de común aprovechamiento ó de 
interés privado, deberá impetrarse el pérmiso del 
Ayuntamiento ó corporación encargada del régimen 
y administración de la acequia ó del dueño parti
cular de esta , salva en el primer caso la facultad 
que concede á los Gobernadores de provincia el ar
tículo 80 de la ley municipal;

Considerando:
4.° Que indudablemente se trata en este caso de 

una obra hecha y que se ha de reparar en el cáuce 
y márgenes del rio, y no puede ménos de afectar al 
curso y demas usos de sus aguas, y siendo estos asi
mismo de las atribuciones de la Administración 
cuando pasen á ser contenciosas en virtud del ar
tículo y párrafo de la ley citada , necesariamente 
han de corresponder á la misma en el estado anterior 
de gubernativo:

2.° Que es insuficiente la razón alegada por el 
Juez de que solo se trata de derechos Reales en
tro particulares; pues además de que el conocimien
to que la Administración toma de tales negocios es 
para proteger y asegurar los derechos é intereses pú
blicos en el curso y uso de las aguas públicas, estos 
derechos é intereses pueden exigir modificaciones ta
les en la presa en cuestión que excusen la contro
versia pendiente ; y de todos modos el fallo del Juez 
vendría á determinar cómo habia de construirse la 
presa en disputa, cosa á todas luces fuera de las 
atribuciones de la Autoridad judicial:

Que las disposiciones que se invocan en la 
4?den dé 4 de Diciembre de 4 859 no han li-  

la competencia de la Autoridad administrati- 
va «óifoéimiento de cuestiones de la especie de la

que se trata, es decir, de las que versan sobre obras 
hechas en los cáuces y márgenes de los rios; sino que 
se han circunscrito á explicar eí derecho sobre apro
vechamiento de aguas públicas, en él sentido de que 
puede haberlas derivadas de las de éste Órdéú pú-* 
blico que perténezcan al dominio particular , y pa
ra cuyo aprovechamiento baste una autorización me
ramente privada;

Oido el Gónséjo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á fervor de la 

Administración.
Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho

cientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d d  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  la G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA P U R E R A .

Gobierno.— Negociado 5.º

Por el Ministerio de la Guerra se manifiesta á este 
de la Gobernación eñ 6 del actual lo siguiente : 

«Exprno. Sr.: líl Sr* Minjstro de la Guerra dice 
hoy al Presidente de la Junt^ de donativos para los 
heridos é inutilizados en la campaña de Africa lo que 
sigue: '•

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E. dé 31 de Agosto último, á la que acompa
ñaba el reglamento formado por esa Junta para la 
distribución de las dos pagas mandadas abonar por 
Real orden de 21 de Junio último á los heridos é in 
utilizados en la campaña de Africa y á las familias de 
los fallecidos en ella ó de sus resultas, se ha servido 
aprobarlo con las modificaciones que aparecen deí 
adjunto ejemplar; disponiendo al propio tiempo que 
para que tenga la mayor publicidad posible en be
neficio de los interesados á quienes se contrae, se in
serte en la Gaceta de M adrid  y se remita una copia 
del mismo ai Ministerio de la Gobernación, significán
dole la conveniencia de que dé sus órdenes á los Go
bernadores civiles de las provincias para la inserción 
de dicho reglamento en los Boletines oficiales de las 
mismas.

«De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento, acom
pañándole copia del citado reglamento á los fines que 
se indican en el precedente inserto (1).»

Lo que del propio acuerdo por el Sr. Ministro de 
la Gobernación trascribo á V. S. para los fines e x 
presados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Setiembre de 4860.

E l S u b s e c r e t a r io ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 

Sr. Gobernador de la provincia d e . .........

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D, G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
402 rs. 30 cénts. anuales, por que figura en presu
puestos al núm. 23, art,. 3.°, sección 4.a y  percibe 
D. José González Maldonado.

En su consecuencia:
Visto el testimonio sacado, con citación del Pro

motor Fiscal de Hacienda, de la escritura otorgada 
en Murcia á 4.° de Febrero de 4787, de la que re
sulta que para la construcción del camino público 
de aquella ciudad á la eje Cartagena se ocuparon 
8.384 varas cuadradas de tierra pertenecientes á 
D. Juan Tizón , para cuya indemnización el Tesorero 
de Caminos en aquella provincia D. José Moñinp Mur
cia, competentemente autorizado al efecto, reconoció 
un censo de 43.409 rs. 20 mrs. de capital y 402 rs. 
4 0 mrs. de rédito, á razón de 3 por 4 00, hipotecan
do al pago los productos de la renta :

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determinando 
la revisión y reconocimiento de las cargas de justi
cia, y  el art. 9.° de la de Presupuestos del año últi
mo estableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que mientras no se redima el cen
so constituido por la referida escritura, se halla 
obligado legalmente el Estado á satisfacer los réditos 
que en ella se estipularon, como lo viene haciendo, 
por proceder la obligación de un título oneroso, y  
que á su vez se encuentra justificada, no solo la le
gitimidad de la carga de justicia , sí que también su 
importe ;

S. M*., conformándose con los dictámenes emi
tidos sobre él particular por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, Asesoría general de 
este Ministerio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata.

• De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Agosto de 4860.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
Isl a  d e  C u b a .

Fomento.
Setiembre 3 4860. Real órden declarando hecha á pe r-

(1) El reglamento que se cita se publicó en la Gaceta de 9 
del actual por el Ministerio de la Guerra.

peluidad la concesión del ferrocarril de Cárdenas al in
genio Esperanza en su parte ru ra l, conservándose para 
la Urbana e 1 límite de 99 años, v relevando á la empre
sa de abrir el camino para soportar la doble vía con cier
tas condiciones, de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado y el Gobernador Capitán general de la 
isla.

W. id. Aprobando, de conformidad con lo informado 
por la Junta consultiva de [Caminos, Canales y Puertos, 
el nuevo provecto de-faro para /Cayo Diana y su presu
puesto ascendente á 5.109 ps.

Id. id. Aprobando el proyecto de construcción de un 
puente de madera y manipostería sobre el rie Cascorro, 
én la jurisdicción de Puerto-Príncipe, y su presupuesto 
de 13.600fps., en vista de lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos,

Id. id. Aprobando, de conformidad con lo informado 
por la místáa Junta , el proyecto de construcción del tra 
mo de carretera comprendido entre el rio Bayate y Gua- 
aacaje y su presupuesto ascendente á 42.82! I ps. 1Ó cénts.

Id. id. Aprobando el proyecto reformado del faro de 
Cabo Cruz en la costa Sur de la is la , v  su presupuesto im 
portante 14 0.34 9 ps. 77 cents., de conformidad con lo in
formado por la Junta consultiva de Caminos.

Id. id. Aprobando, en vista de lo informado por la mis
ma Junta, el proyecto *de construcción de un edificio pa
ra almacén de efectos y habitación de torreros en el faro 
Colon, y su presupuesto de 35.500 ps.

Personal

Id. id. Nombrando para la cátedra de Terapéutica, 
Materia médica y Arte de recetar deja Universidad de la 
Habana á D. Antonio O liva/Catedrático supernum erario 
de la facultad de Medicina de ia  misma', á propuesta del 
Gobernador Capitán general.

Id. 4. Declarando al Ingeniero de Montes D. Francis
co de Paula Portuondo la categoría en Ultramar dé la 
clase de Ingenieros primeros, con el haber anual de 1.800 
pesos y 500 también anuales de gratificación para gas
tos extraordinarios, á consecuencia de la Real órden de 8 
de Junio último expedida por el .Ministerio de Fomento.

PUERTO-RICO.

Personal.

Id. id. Declarando al Ingeniero de Montes D. Antonio 
Zedrini la categoría en U ltramar de Jefe de primera cla
se, con el sueldo anual de 3.600 ps. y 500 también anua
les de gratificación, en vista de la Real órden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 8 de Junio último.

DESPACHO TELEGRAFICO -fc

Southampton 13 de Setiembre de 4 860.—El Cón
sul español al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y de 
Ultramar:

«Por el vapor Shannon se tienen noLicias de la 
Habana del 20 de Agosto y de Puerto-R ico del 27 
No ocurría novedad.))

Continuación de la lista de los donativos hechos ei 
Puerto-Rico p ara  atender á los gastos de la gu$r 
ra de A frica .

Pesos. Cents.

Suma de la Gaceta anterior. 201.622. .71

CUARTO DEPARTAMENTO DE MAYAGUEZ.

San Germán.

Simeón Baez, Pedro Santana, Eusebio 
Baez, Estéban Rosado, José Vidal Ro
sado, Pedro Rosado, Juan de Dios Ro-, 
sado, Lorenzo Tiboron, José Sanabria,
Justo Avilez, Juan Toro, José Aviles,
Pablo Sepúlveda , Ramón Jucino, N e
mesio Santana, José León Suarez, N e- 
metrio Santana, Braulio Ayala, Ramón 
O rtiz, Sotero Na'zario, Julián' Rosado,
Juan Sánchez, Remigio Sánchez, Julián 
Sánchez, Juan Ruiz, Nieves Rodríguez,
Remigio C ru z , Cesáreo C ruz, Manuel 
Cruz, Ramón Cruz, Julián Cruz, Lino 
Suarez, Juan Suarez, Ramón Donato,
Eusebio Santana, Juan de Mata Var
gas, Juan Vargas, Manuel Estroma, José 
Cancel, D. Garlos Rodríguez , Marcos 
F lo r e s ,  Ildefonso Flores, José Pagan,
Rámon Torres, José Rafael López, Ber
nabé Henrique, Pedro Santana , Juan 
Saturnino Aleguin, Reyes O rtiz , Teo
doro Matos, Antonio Hernández y Ger
mán V elez, á 50 centavos cada u n o .. - 26,. .50

D. Juan Isidro Quiñones y D. Gregorio
Acosta.......................................    8

D. Gregorio Ramírez y D. Juan Francis
co O rtiz . ..........................................  4

D. Manuel Ortiz y Hermano......................  6
Doña María de la Cruz y Pedro Santiago. 2
Pedro Saez................................................• • * • 2
Julián Ojea y Juan Portalatin R osario.. .  2 .
D. Gerónimo Toro........................................  2
Patricio Mojica ...............................  1
Matías Pabon.................................................. 50
Monserrate González.................................... 1
Guillermo Ocasio.........................................  37
FelipeNegron, José Ramón Negron, Fran

cisco Negron y José Antonio Baez, á
2 pesos cada uno ...........................   8

León Padilla.........................................  1. 50
D. Juan Gallardo..........................................  50
D. Juan Rivera, Fernando Colon, Benito 

Santiago y Gregorio Torres, á un peso
cada uno ................................ - .................. 4

D. Andrés Periqu i........................................  4
Bartolomé de Santiago, Manuel Ortiz, Cle

mente Rodríguez, Estéban Pagan, Mar
celino Ortiz, Pedro Ortiz, Nicolás Or
tiz , Francisco Ir isa r r i, José Félix Tor
res y D. Antonio Sánchez , á un peso
cada uno .....................................................  10

Juan Ocasio, segundo..................................  62
D. Vicente O rtiz...........................   1
D. Andrés Toro, Gregorio Rodríguez, Sa

turnino Delgado y Félix T orres, á un
peso cada u n o ............................................  4

Clemente Rodríguez........................................* 50
Feliciano Rodríguez, Fernando Rosado,

Jerónimo Rosado, D o m in g o  Baez, F er
nando Colon , Ramón Baez y José P a- .
bon , á un peso cada uno................  7

D. Juan María Labrador y D. Antonio
Ortiz, á 4 pesos cada uno  ......... 8

D. Ramón Porrata , segundo. . . . ...............  2
D. Sinforoso R ivera......................................  2
D. Pablo Pimentel........................      í
Juan Valentín , José María Santiago y Ga

briel Vázquez , á 25 centavos cada uno. 75

Pesos cénts.

José Santiago, José Julián , Santos Ci
priano Ortiz, Pascasio Ortiz y José
Ortiz, á 50 centavos cada uno   2 ..£ 0

Lino O rtiz....................................   25
Isidoro Ojea , José María Santana, Do

mingo Vega, Vidal Rodríguez, Juan 
A. P ab o n , Felipe Pabon, Pedro Vega,
Luciano Saez, Ramón Saez, Juan José 
Ocacio , Casimiro S an tana , Damian 
Figueroa, Bautista Santiago, Bonifa
cio Velazquez , Genaro Saez, Evaristo 
Colon, José Leocadio P abon , Ramón 
Rodríguez, Pablo C ruz, Felipe Colo
sa , Polinario Lugo, José Gregorio Ro
sado, Blas González , Mauricio de los 

§f Santos , Toribio Ortiz y  Juan A. Rosa
d o , á 50 centavos cada u n o .................  13

Bonifacio Vega........................................  75
Manuel V ega, José Ram os, Sandalio 

Baez, Manuel Ortiz, Cayetano San
tiago, Andrés Cordero, Francisco V e
ga, Ramón Ramírez, Cárlos Santana y 
Marcos Acosta, á 50 centavos cada uno. 5

Doña Angela Sales........................................  2
Catalina Seris, liberta, y Simón Gon

zález. .................................................  1
Eugenio G utiérrez . ....................................  25
Anacleto Padin y Eduardo Gutiérrez  1
Isidro García y Vicente M artínez  v 50
José Toro, liberto..........................................  1
Narciso Malave............................................... 25
Carpió Vega...................................................  50
Juana Portalatina , liberta .......................... 2
I). Ramón Borras..........................................  3
Román Paneto  1 N
D. Manuel Lim ardo..  ..................................  4
D. José Bernardino, p rim ero ......................  1
D. José Bernardino, segundo......................  4
D. Vicente Sam bolin .. ...........     100
D. Santiago Galeano....................................  4
D. Rafael S uris................. .................. .......... 1
D. Antonio Rosa R odríguez...  ............   6
Doña Rosa Rodríguez..................   2
D. José Vidal Rivera , D. Ramón Cuevas,

D. Domingo Ramírez , D. José María 
Rodríguez , Doña Isabel Ramírez y Don 
Roberto Rodríguez, á un  peso" cada
u n o ..................................................   6

Julián Soto.......................................................  2
D. Martin Senteno, D. Félix del Toro y j

D. Ramón del T o ro ,á  un  peso cada !
uno    ..........................................  3

D. José del Toro.............................................  50
Juan M. Vázquez............................................  1
D. Miguel Rodríguez.....................................  50
D. Ramón Soto y Juan Rodríguez....................... 2
Gregorio Vázquez, Ambrosio Vázquez,

D. Nicolás Perez, Pascasio Vázquez, Jo
sé Gracia Díaz y Simón Cruz Colon, á
50 centavos cada u n o ..............................  3

Juan Rosa Vázquez....................................... 1
Pascual Velez, Gregorio Velez Pió, Ramón 

Colon, Felipe Velez, Bruno Martínez,
Francisco Vázquez , Casimiro Alicea,
Juan Ignacio Ramírez, Pascual Debron,
Lorenzo .Ortiz, Ramón Rodríguez, li
berto , Antonio Rodríguez Ya, Víctor 
Rosa , Manuel Vázquez , Juan Rosa Yaz- 
quez, Hilario Velez, Isidro Velez, José 
Olivencia, Ramón Ortiz , Francisco Co
lon Nar, Cándido Rodríguez, Inocencio 
Rodríguez, Antonio Colon, Juan Nepo- 
muceno A yala, Bartolo Ortiz , Manuel 
Velez , Desiderio Velez, Pelegrin Velez,
Aquilino Diaz, Miguel Irisarri,rJuan An
gel Irisarri, Pablo Diaz, Juan Francis
co Diaz, Francisco Sales Olivencia, Fer
mín Rodríguez, Francisco Prieto Colon,
Eusebio Colon, Gregorio Olivencia, Bo
nifacio Medina, Nolasco Feliciano, Rai- ‘ 
mundo Colon , Calixto Vázquez, Anto
nio Acevedo, Eugenio Acevedo, Beni
to Rosa , Laureano Velez , Justo Lebrón,
Cándido Lebrón , Francisco R ivera, Ra
món Silva, Juan de Mata Velez, Juan 
Antonio Diaz, Juan Bracero, Juan Gar
cía , E leu terio Colon, José Feliciano, Pe
dro Rivera C olon, Dolores Martínez,
Juan Gregorio Velez y Vicente del Toro. 31

D. Manuel Ramón Sepúlveda..................... 8
D. Pedro R ivera.....................    1
D. José Eleuterio P e rez . ...................  4
D. Miguel Martínez y D. Mauricio Irisarri. 4
D. Juan Antonio Perez, prim ero...............  3
Luis Troche....................  1
D. Monserrate Cancel, D. Gabriel Merca

do y D. Manuel Collaso, á 50 centavos
cada u n o .....................................................  1 ..5 0

D. Juan Antonio Perez segundo' y Don
Cándido Toledo..........................  2

Bernardino S oto . ....................................  50
D. José Lao Seda........................................... 1
Doña Concepción Sepúlveda, Nicolás To- 

lentino Cruz, Simón Vázquez y D. Ra
fael Perez, á 50 centavos cada u n o .. . .  2

D. Tomás ¡Mingúela................ ..................... 4
D. Juan José Acevedo................    50
Dionisio Negron y D. Manuel R osas.. . . .  2
Pedro C ruz..................................................... 50
D. Vicente Perez, D. Tomás Irisarri y 

D. Manuel Irisarri á un  peso cada uno. 3
Juan García R ivera .  .............................. 62
D. Luis Cehesario y D. Dionisio Cruz, á

un peso cada u n o .   ................................ 2
Pedro Velez y Nicolás Cruz, á 4 pesos ca

da uno ........................... .................... .. 8
Juan Antonio Sánchez.........................  1
D. Marcelino Q uiñones '.....................  50
Ramón Velez..........................................  1
Félix Mercado , Germán C ru z , Juan An

gel N egron, D. Isaac Velez y D. Manuel
Perez, á 50 centavos cada un o .............  2 ..50

D. José M. Perez.................................... 2
D. José Rosas, D. Rafael Ramos, D. José 

Segundo Rodríguez, D. Juan Sinforiano 
Irisarri y Laureano Cruz, á un peso
cada u n o ,.................................... ..............  5

Luciano Irisarri, Eulogio Rodríguez, Juan 
N. Soto , Francisco Rivera , Fermín 
Cruz, Víctor Vega, Ramón Cruz, León 
Bracero, Damian Ramos, Dionisio Váz
quez, Juan R. Rodríguez, Roque Ale- 
qu in , Clemente. Bracero, Pedro Cruz,
Raimundo Bracero, Márcos Colon, Jo
sé Rosario , Braulio Caínacho, Juan Pa
blo Rosario, Monserrate C ancel, An
tonio Vázquez, Juan María Velez, José 
Irisarri, Celestino Cruz, Juan Blas Gar
cía , Monserrate Liberto, Ramón Castro,
José Negron, D.Monserrate Cancel, Juan 
Portalatin , Cecilio Quintín García, Do
mingo Castro, Vicente Ramírez, Már
cos Velez, Miguel Vega, José Víctor 
Irisarri, Bartolo Toro, Cayetano Váz
quez , Isidro I r is a r r i , Mateo Castro,
Antonio Cruz, Julián C ruz, Cayetano 
Acevedo, Ventura Rosario, Dionisio 
Morales y  Alejandro Cruz , á 25 centa
vos cada un o ..............................................  41 ,,50

Pesos. Lentp.

Teodoro Diepa.......................................... 4
Zenon Irisarri............................................  2$
Francisco Colon..............................   50
Juan García , Juan Rodríguez, Estéban 

Cruz y Manuel G arcía, á 25 centavos
cada uno  ............................... .. 4

D. Luis D uitan..............................................   25
D. Beltran S. Laurens...................................  25
D. Lorenzo Serra............................................  60
D. Pedro Seera................................................  , 46
Doña Margarita M archáni............................ 4
D. Manuel R. P ere^ ..................   8'
D. Mateo S. Rodríguez y D. Agustín Vivas,

á 8 pesos cada un o ................................   46
Socorro B urguera, D. Francisco Monta- 

mar , Doña María Nieves Mayen , Doña 
Juana Antonia Irisarri, Rosalía Sepúl
veda , D. José Antonio Mejina é Hipóli
to Olivencia, á un peso cada uno  7

Anacleto R osario.  ..............    2
Soteno Olivencia ......................................  50
Hermenegildo Perez, Francisco Perez y 

Miguel Ayala, á un peso cada u n o . . . .  3 -
Isidro'Ayala, Leonardo Rodríguez, Juan 

Antonio Rodríguez, Eusebio Perez, Ma- 
nueljfAntonio Ayala, Gumersindo Pe
rez , "Francisco Ramos, Antonio Her
nández, Antonio Diaz, Eugenio Pera,
José Vázquez, Juan Casian, Manuel Ro
dríguez, Pedro Pablo Olivencia, José 
Preciado, Juan Casian, Andrés Olivencia 
Julián Olivencia, Pedro Medina , Anto
nio C ruz, Raberto Acosta, Francisco 
Acosta,1[Felipe Olivencia, Estéban Castro,
Pedro Vázquez, primero, Isidro Cruz,
Manuel Olivencia, Antonio Seda , Ra
món R odríguez, Felipe C ancel, Secun- 
dino A lemán, Ramón Cuevas, Valen- 
cio Velez, Luciano Camacho, Juan Pau
lino Vázquez, Ramón Rosa, primero, á 25
centavos cada u n o     ................... .. 9

D. Basilio P ie tri  , 25
Juan Antonio Rodríguez ..............   50
Juan María Colon..........................................  4
Eugenio Rivera.............................................. .. 2
Mr. Cárlos Donó, Manuel Loreto Cruz,

Ignacio Mercado, D. Francisco Antonio 
Quiñones , D. Ildefonso Rosado, á un
peso eada u n o ,................................... .. 5

Estéban Rosado, Juan Rosado, Cristóbal 
López, Juan Rivera, Juan C. Toledo,
Vicente Fernandini, Juan Caravalo, Be
nito Santana, á 50 cents, cada u n o .. . .  4

' D. Martín Novoa y D. José María Velez, á
2 pesos cada uno  ........ ..............  4

D* Alejo Cancel..............................    50
Doña Cármen O rtiz  ........................  1
D. Juan Francisco Ortiz, D. Antonio Or

tiz y  Doña Rita Ortiz , á 75 centavos-ca
da uno,......................   2 . .  2o

D. José Irisarri..............................................  1
D. José Antonio Martínez...........................  38
Doña Juana M. O rtiz....................   25
Pedro Mercado ............................................. 37
D. José Manuel O rtiz, Doña Manuela Or

tiz , á 75 centavos cada u n o .  ............. 4 ..5 0
Santiago M ercado.. . .   ................................  50
Ramón S anabria ..  ....................................  4
Pablo García, D. Ricardo García , á 50

centavos cada uno..  ................   4
Julián Ortiz, Gerónimo Ortiz, á 25 cen

tavos cada u n o ...............................   50
Narciso Morales....................    4
D. Enrique Velez ................................ 4
D. Facundo Lugo.......................................    37
D. Celestino Lugo.......................................... 32
D. Ramón L ugo .  ......................................  25
D. Tomás L u g o .............................................  50
José Ramón Vargas.................   25
D. Pedro Pascual P e re z .  .........................  3
Cárlos Sánchez, D. Juan F lo r í, Julián 

María Moreno, Juan Simeón Martínez,
á un peso cada u n o .................................. 4

Nota. En la Gaceta núm . 76 de 26 de *
Junio aparece D. Manuel Periellos; y 
siendo Pinillos, y  dicho señor con tri- , 
buyo con 150 pesos y no con 100 como
se dijo involuntariam ente.....................  50

Francisco González, Saturnino Baez, Juan,
Angel Figueroa, Víctor R ivera, Jesús 
Ortiz , Francisco Figueroa , Domingo 
Hernández, Antonio Torres, Lino Ro
dríguez, Roberto F igueroa. Francisco 
Medina, Manuel O rtiz, José María Mu- 

' ñiz, Ramón Muñiz, Remigio Rivera, Juan 
Ramón Sánchez, Ignacio Mojica, San
tiago Velazquez, Marcelino Ortiz, Juan 
Ramón Vega, Tomás Santiago, Marceli
no Ramos, Juan Sandoval, León Gonzá
lez, Eugenio Mojica, Pedro Colon, Domin
go González, Francisco Vega, José Bor- 
rero, Gabriel Madera, Cárlos Ramos, Vi
cente Ojeda, Juan Anselmo Moren, Rosa 
Pabon, Ramón Ortiz, Bernardo Rodrí
guez, Pedro Mojica, Cesáreo Velazquez,
Céferino Ojeda, Fernando Mojica, Satur
nino Flores, Zoilo Sánchez, Jorge Gon
zález, á 50 centavos cada uno  *. 21 ..60

D. Juan Gamundi........................................... 4
D. Francisco Gamundi.................................. 21
D. José Policarpo Q uiñones.. ...................  4
D. Juan Morfis......................................... .. 3
Patricio Acosta..............................................  4
Felipe González Caballer............................. 4
D. Leonardo Ramírez.................................... 2
D. Cárlos Hernández....................................  4
D. Tomas Albertucci y D. Gaspar Palmer,

á 2 pesos cada uno   ...............................  4
D. Juan Francisco Lugo y Ramón Váz

quez , á un peso cada u n o . . .  .............  2
D. Pablo María Estéfani............................... 8
D. Nonnato López. .....................................  4
Francisco Rodríguez............................................. 2
José dé la Rosa..............................................  4
D. Manuel Q uiñones.................................... 2
D. Maleo P ro p eris .  .................................. 4
D. Gregorio Alacan....................................... 2
María Aquilina Guzman y Juan Guzman,

á un peso cada u n o ....................................    2
Juan Pió V ázquez, Francisco Mercado,

Ceférino Acevedo, Gerónimo Rosario,
Tiburcio Rosario, D. Candela-Rosa,
Doña Josefa Irisarri y Victoriano Cruz,
á 50 centavos cada uno ..........................  4

Sebastian Rosario..........................................  25
Eusebio Ayala y D. Angel Mónico Bey, á

un  peso cada uno...................................... %
D. José Dolores Suris. ............................  %
D. José Ramón Mayen...................  ......... 4
D. Ramón Antonio Mayen... . .  *...............  60
Manuel A. O livencia, D. Pedro Antonio 

Rodríguez y Juan de Mata Olivencia, á
un peso cada u n o ......................... .. 3

Pedro P. Sepúlveda .........................  25

* Sum a...............................  202.380..45

(Se continuará.)



MINISTERIO DE HARINA.

! Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Palma, correspondientes al año de 1664,

[POSICIÓN GEOGRAFICA DE PALMA. |

L a ti tu d ... .  39* 35’ 0" N.
Longitud.. .  0h 34m 47» al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

LHoras de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en  Palma en el año de 1861.

e nero. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. iNOVIEMBRE. DICIEMRltv

Dias. Ortos. Ocasos* Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. . Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. |  Dias. Ortos. Oeasos. Dias. Ortos. Ocaios.í

H. M.
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 .40 
4 41 
4 4(
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 - 

1 4 46 
[ 4  46

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 

7 17
48
49 
20

í  21 
22
23
24
25 
26^, 
27c 
28 - 
29 
3é 
31

H. M. 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 49 
7 49 
7 48 
7 17 
7 47 
7 46 
7 46- 
7 45 
7 44 
7 44 
7 43 
7 42 
7 12 
7 41 
7 40 
7 9

H. M.
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4» 51 
4 51 
4 53 
4 53 
4 55 
4 55 
4 56 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 40 
5 41 
5 42 
5 13 
5 45 
5 16 
5 17 
5 48 
5 49

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
44
42
43
14
15
46
47 
18
19
20 
24 
22.
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 54 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35

H. M.
5 20 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 28 
5 29 
5 30 
5 34 
5 32 
5 33 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
14
42
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
6 33 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 2f 
6 20 
6 48 
6 46 
6 46 
6 43 
6 42 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46

H. M.
5 52 
5 54 
5 55 
5 56
5 57
6  58 
5- 59 
6  ̂ 0 
6 i  
6 2 
6 3 
6: 4 
6  5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 42 
6 13 
6 14 
6 15 
6 46 
6 47 
6 48 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

4
2
3
4
5
6

< 7 1 
8 
9 

10 
44 
12- 
43
14
15 
46
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H.
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
44 
43 
4t
40 
38 
36 
35 
33 
32 
30 
29 
27 
26 
24
23
24 
20 
48 
17
45 
14 
43
41 
10
9
7
6
5
3
2

H
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50 
54
52
53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

‘•40
41
12
43
14
15
16
17
18 
49
20
24
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

h . S i.
5 1
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 

.4  44 
4 40 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 35

H. M.
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 4 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8- 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 43 
7 13 
7 14 
7 45 
7 16 
7 17 
7 48 
7 18 
7 49 
7 20 
7 21

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
12
13
14 
45 
16
17
18 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 34 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35

H. M.
7 24 
7 22 
7 23 
7 23 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40-
14 
12
43
44
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27 •
28
29
30
31

H. M.
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58

H. M.
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 

•7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
fi-

IO
m  
12 ¿
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 59
5 0 
5 0 
5 1
5 2
6 3 
5 l 4 
5C 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25., 
5 26 
5 27

H.
7
7
7
7
7
7

■’7V
77
77
7 /
7;
7í:
6
6

s
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
13
12
11
10
9
8
6
5
4
3
1
0

59
58
66
55
54
52
51
49
48
47
45
44
42
41
39
38
36
35
33

1
2
3
4
5
6

• 7 
8. 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

i 24
25
26
27
28 
29

, 30

H. M.
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31
5 32
6 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38. 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5* 42 
5 43 
5 44 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6 
7> 
& 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 22 
6 23 

! 6 24 
6 25 
6 26 
6 27

H. M.
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 36 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2 
5 1 
5 ' 0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 28 
6 29 
6 30 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57
6 59
7 0 
7 1

H. M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M. 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 II 
7 12 
7 n  
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 47 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUÉ SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PALMA EN EL ANO DE 4864.

- ENERO.
Día 4. Cuarto menguante á las 2 y 4 minutos de la madrugada en Libra.

* Día 41. Luna nueva á las 3 y 37 minutos de la mañana en Capricornio.
Día 19. Cuarto creciente á las 4 y 40 minutos de la mañana en Aries.
Día 26. Luna llena á las 5 y  47 minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.

Día 2. Cuarto menguante á las 10 y 9 minutos de la mañana en Escorpio. 
tv *2’ £una nueva á las 8 y 45 minutos de la noche en Acuario, 
ív Luarto creciente á las 42 y 29 minutos de la noche en Táuro.
Día 25. Luna llena á las 4 y  53 minutos de la mañana en Yirgo.

MARZO.

n*a i? ’ menguante á las 7 y 26 minutos de la noche én Sagitario.
Día 11. Luna nueva a la una y 48 minutos de la tarde en Piscis. 
tv 3 puarto creciente á las 5 y 42 minutos de la tarde en Gáminis.
Día 26. Luna llena á las 2 y 25 minutos de la tarde en Libra.

ABRIL.

ív?  i ! '  ? uart0 men^t*ante á las 6 y 34 minutos de la mañana en Capricornio, 
iv  jo Luna nueva á las 7 y 6 minutos de la mañana en Aries. 
tv l i  ^ Uar^  creciente á las 6 y  55 minutos de la mañana en Cáncer.
Día 24. Luna llena a las 4 0 y 33 minutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 42 minutos de la tarde en Acuario, 
ív ;‘i»r 7,una nueva á las 14 y 18 minutos de la noche en Táuro.
Día 47, Cuarto creciente á las 4 y 43 minutos de la tarde en Leo. 
n ;?  dj J|una/ lena a âs ^ y 16 minutos de la mañana en Sagitario.

31. Cuarto menguante á las 40 y 35 minutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

n*a j ^ Uíla nueva  ̂ *a una Y minutos de la tarde en Gémim>. 
rva cuarto creciente á las 10 y 26 minutos de la noche en Yirgo. 
n*a o a 7 ûna Hena a las 2 y 33 minutos de la tarde en Capricornio.
Día 30. Cuarto menguante á las 2 y 50 minutos de la madrugada en Aries.

JULIO.

n*a jk * £ una nueva á las 2 y 22 minutos de la madrugada en Cáncer. 
iJia 15. Cuarto creciente á las 2 y 57 minutos de la madrugada en Libra. 
n¡ a ! ’ Luna llena á las 42 y 45 minutos d é la  noche en Capricornio, 
uia so. Cuarto menguante á las 8 y un minuto de la tarde en Táuro.

* AGOSTO.

n!Ü «*’ ^una nueva á la una y 4 minutos de la tarde en Leo.
ni» Cuarto creciente á las 7 y 25 minutos de la mañana en Escorpio.
ni? r  Ua* a ^  Y un minuto del dia en Acuario.

tu a rt0  menguante á la una y 33 minutos de la tarde en Géminis.

SETIEMBRE.

n¡? s í ‘ t una, nueva á las 10 y 22 minutos de la noche en Virgo, 
ni? ín  V4 (2,creciente a la una Y 26 minutos de la tarde en Sagitario, 
n  ? in  n a* na á Ias ^ y 44 minutos de la madrugada én Piscis.

L Cuarto menguante á las 6 y 34 minutos de la mañana en Cáncer.

OCTUBRE.

n í?  ja* Luna^nueva á las 7 y 6 minutos de la mañana en Libra.
u ia  cuarto  creciente á las 40 y 49 minutos de la noche en Capricornio.

-

Dia 4 8. Luna llena á las 6 y 48 minutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto menguante á las 10 y 4 minutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 4 y 4 3 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 40 y 54 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 47. Luna llena á la una y 17 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 25. Cuarto menguante á las 41 y 17 minutos de la mañana en Virgo* .

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 27 minutos de la'm adrugada én Sagitario.
Dia 9. Cuarto creciente á las 3 y 20 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 17. Luna llena á las 8 y 18 minutos de la mañana eri Géminis.
Dia 24. Cuarto menguante á las 40 y un minuto de la noche en Libra.
Dia 31. Luna nueva á las 2 y 4 minutos dé la tarde en Capricornio.

/
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 4 9 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Día 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 dé Setiembre Sol en Libra. Otoñe.
Dia 23 de Octubre Sol en  Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 58 minutos de la tarde.
El Estío el 24 de Junio á las 14 y 45 minutos de la mañana.
El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 5S minutos de la madrugada.
El Invierno el 24 de Diciembre á las 7 y 45 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 4861.

•ENERO 10.

Eclipse anular de Sol,.invisible en Palma. . .
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómi

co de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 22' al E. de San 
Fernando, y latitud—19° 32'.

El eclipse central principia en la tierra á 43 horas 4 3 minutos 8 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 55' al 
E. de San Fernando, y latitud—22° 54'.

El eclipse central á medio dia sucede á 4 4 horas 59 minutos un segundo, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 437° 16' al E. de San Fernando, 
y latitud—32° 25'.

El eclipse central termina en la tierra á 46 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud dé 463° 17' al 
0. de San Fernando, y latitud-f-40 11'.

El eclipse termina en la tierra ¿ 47 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud dé 479* 27' al E. de 
San Fernando, y  latitud-f-70 35'.,

Este eclipse será visible en toda la Australia y Nueva Celandia, en gran parte del Océano del 
S u r , y en una pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

JULIO 7.

Eclipse anular de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la tierra á 10 horas 53 minutos un  segundo, tiempo medio astronó- 

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 18' al R 3a 
San Fernando, y latitud-H-30 53'. ‘ 06
, El eclipse central principia en la tierra á 11 horas 55 minutos 8 segundos, tiemoo mp 
dio astronómico de San Fernando, y  el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 92° * r 
al E. de San Fernando, y latitud—0o 26'.

El eclipse central á medio dia sucede á 13 horas 50 minutos 3 segundos, tiempo medio a<¡. 
y7atUud?+-9oe2 r a  a n  * y  e n  u n  l u § a r  c u y a  l o n g i t u d  es de 153° 36' al E. de San Fernando,

El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 33 m inutos 7 segundos, tiempo medio as- 
tronomico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152® 33' 
al O. de San Fernando , y latitud—23° 26'.

í?rndna en Ia tierra á 16 horas 36 m inutos 5 segundos, tiempo medioastronó- 
?  o Fernando, y  el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 166* 12' ai 0 
de San Fernando, y latitud—19° 11'. ,

•Este eclipse será visible en una pequeña parte del Imperio ch in o , en parte de la Aus- 
F acífico^e^N orte^1161̂  porCÍon del Srande Océano del Sur, y en otra pequeña parte deí mar

DICIEMBRE 17.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Palma.
Principio del eclipse á las 7 y 38 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 28 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 9 y 18 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en una pequeña 

parte de la costa occidental de Africa, en la parte NE. de Asia, en todo el continente é islas de 
A m é n c a ^ n  el Océano A tlántico setentrional, en parte del Océano Atlántico meridional, en 
casi todo el Océano Pacifico, y  en el mar Polar Artico.

de ec!*Pse ser  ̂ risible en una pequeña parte del Norte de Europa, en la parte 
♦ i *oda América, en gran parte del Océano Atlántico setentrional, en 
todo el Océano Pacifico, y en el m ar Polar Artico.
w d? ma3̂ ma âse d parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del lim
bo, 0,180, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta, 
que dista 158 del vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

DICIEMBRE 30.—31.

Eclipse total de Sol, visiblef como parc ia l, en Palma.
.El eclipse principia en la tierra el dia 30 á 22 horas 50 minutos un segundo, tiempo medio 

astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 49' al
O. deSan  Fernando, y latitud-i-90 2\  %

El eclipse central principia en la tierra el dia 30 á 23 horas 53 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 
49 al O. de San Fernando, y  latitud-H 9° 49'.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 31 á una hora 33 minutos 5 segundos, tiempo me
dio astronómico de San Fernando , y en un lugar cuya longitud es de 22* 32' al O. de San Fer
nando , y latitud-H8 57'.

El eclipse central termiqa en la tierra el dia 31 á las 2 horas 54 minutos 0 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la  longitud de 28® 
18 al E. de San Fernando, y latitud-f-37° 39'.

El eclipse termina en la tierra el dia 31 á 3 horas 57 minutos 6 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 18® 52' al E. de 
San Fernando, y  latitud-b27° 14 . ,

Las circunstancias principales de este eclipse para Palma son las siguientes:
Principio el día 31 á las 2 y 2 minutos de la tarde.
Medio á las 3 y  16 minutos de la tarde.
Fin á las 4 y 24 minutos de la tarde.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,713, tomando como unidad el diámetro 

del Sol.
, i^a P p mera hnpresion de la Luna en el disco solar se verificará en un  punto que dista 151° 
del vértice superior d§l Sol hácia la derecha ( visión directa .

Este eclipse será visible en una gran parte de Europa y Africa , en parte de la América del 
Norte, en todo el Océano Atlántico setentrional, en una pequeña parte del Océano Atlántico 
meridional, y en la America del Sur.

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

O céano  atlántico .— Isla d e  P u er to - R ico.

Bajo en el puerto de Santa Isabel de Coamo.

ñm.Sr£ L n  n.otíc.'a comunicada á esta Dirección por el se-
urca i \ S t l !  l PMnC!Pall.de “ f rÍDa de Puerto-Rico, k 
d ñ n i^ r v J  Noviembre ultimo pasado en un baj(
to d i  Sanff i mKyi C,?r n extension qae existe en el puer-
á su akededor °  C°D 18 P¡és de agua ’ y 24

Su situación es la sigu ien te :
La medianía del cayo redondo que hay en la 

noca del canalizo formado por la costa y los
cayos, a l .   ................... ■..........  *t 95o f

La extrem idad Sur de cayo S aso , a l   s  40 E
bi picacho del mogote que hay al Sur de la 

Laja de M uertos, a l ................. *......................  S. 64 O

Estas demoras sóñ magnéticas.

V igía S t e e n  Gr o u n d , al Oe st e  d e  la isla  Madera .

Acerca de este.vigía ó isla , cuya historia se halla en 
AnP*??m - última edición del Derrotero de las
Antillas , y cuya existencia la tienen algunos por dudo-
A ™ c ? ° ^ niSa E™mo' Sr. Comandante general del
Apostadero de la Habana la siguiente noticia dada por
Cecitia • y ’ caPilan del bergantín español Jóven

«Habiendo salido de Santander con destino á este 
puerto , y  en la singladura del 6 al 7 de Junio corriente 
navegando con viento suave del cuarto cuadrante y mar
il ínaA i ?2h del 6 me V1 de g0,Pe Próximp á una is- iet 9 & aRde/ rena -arribé para pasar al SF, de ella. 
a  las 25m demoraba dicha isleta al N. corregido, d is- 

a  milla Próx>mamente. Dicha isleta es
lareó e n  hSí, °- . teniendo como una y media milla de 
formando ñn c ru “ bo >, Y c6mo media milIa de ancho, 
te Dor sm  m . „ r cí n U 0 con placer Y Pequeña rompien
te f a t i tu d V  3 ^ 1 1 ° - \ S?- Ai medi0 dia del 7 observé 
hora en  meridiano i ’ X.hab,endo navegado hasta dicha ñora en  meridiano la distanc a de 8 millas situé dicha 
isleta o vigía en latitud N a r% A " ’i •• J  
cronómetro I5*..I3'..42" 0 .* y  on inonue  Jo» ® ”  P?r  
isla Steen Ground dudosa /  q S v T g fa  v l s U ^ e í c á -  
pitan Beicos, aunque difiere mucho en longitud es el 
mismo que acabo dé explicar.» '

La carta inglesa de 1851 del Océano Atlántico sitúa 
este vigía como reconocido en 1832, y en latitud 32* 29' 
longitud 14°..38'. ’

Madrid 1 f  de Setiembre de 1860.^Francisco Chacoú.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
________

Estado de  las m arcas cuya p rop iedad  h an  solicitado los dueños de fáb ricas que á con tinuac ión  se ex p re 
s a n , el cua l se p u b lic a  con arreg lo  á  lo d ispuesto  po r Real d ecre to  de 20 de N oviem bre de 1S50.

¿«i -a * • Pueblo en que se Provincia
Nombre del solicitante. . Descripción de la marca. Objeto á que se halla situada la á que corres-

aplica. fábrica. ponde.

/ En la primera cubierta la figura de un \
4 cordero; en la parte inferior hay una i
1 faja con la inscripción: «Papel de h ilo» ,/A cub iertas de*

La razon stwialdé viuda de / en cuyos dos extremos existen dos r a - l  libritos de / A,
Botella é hijos .............\ mos de flores y otro delante del cordero. / papel para / A1C0Y  Alicante.

j  En la cubierta opuesta se halla la ins- \ fu m ar. )
f cripcion de la fábrica y el nombre del 1
' fábricante.................. i

j  En la prim era cubierta se figura una A 
l muleta y un  palo unidos en forma de |
1 arpa sostenidos por un  lazo que, par- i
1 tiendo del centro se extiende por los I
1 lados y en el cual se lee: «Privilegio I
1 exclusivo», todo ello’sostenido por una [

n  D , D. I °m ta ceñida al cuerpo de un caballo l
u. Pedro Kius y Yi la. . . . .  f al lado. Debajo un buque en actitud de ;A  id. id  B arcelona.... Barcelona.,. ,

\ navegar y la inscripción: «Progreso de [
i la industria.» Papel superfino. Ultima I
I perfección.................................................... I
I  En la otra cubierta dentro de un óvalo 1 
I  dice: «Establecimiento único.» Pedro I
I Rius y Vi la, calle del Hospital, núme- I
l ro 26, Barcelona....................................... /  ,

!
En la prim era cara figura una cábria le- \

vantando un farzo: dos hombres en su J

parte superior haciendo funcionar el I !

díc^f^D riiitaa^L ^cáb^a*e!rer° .? U? / A ‘d> *d  Alcoy',  A lica n te ..... '
En la otra cara dentro de una ,figura l 

ovalada se lee: «Fábrica de Blanes, Bo- i 
ronat y Gironés en Alcoy......................../

. /  La figura de un sol rodeado de perfiles \ 
imitando rayos, el cual se halla dentro I 
de una elipse formada por dobles l í -  J 
neas, todo lo cual está encerrado en /  
un cuadrilá tero , fondo negro con ador- F
no de perlas. En la parte superior de [ . ,

D. Antonio S a rm ie n to .. . . . /  |a elipse se lee: «La Prim itiva,» y en c*v¡lh « . . ¡ . i ,
\  la inferior: «Calle del Buen S u ceso ,/ r !lias !°slo-1 beviiia  Sevilla. j
1 número 5.» I ricas • • )
I En el canto dice : «Sevilla,» y en el re— 1 
I  verso, dentro de un cuadrilátero igual I
I al an te r io r, hay esta inscripción: «Fá- 1
I brica de fósforos: superior calidad: |  •
\  propiedad.».................................................  /

Xr _  . . Pueblo en que se Provincia
, ¡Nombre del solicitante. Descripción de la marca. Objeto á que se halla situada la á que corres-

aplica. fábrica. ponde.

/ En una cubierta se representa el in te- 
I rior de una habitación, en la que se l
I halla una figura en actitud de bordar. I
J En la parte superior una inscripción f A cubiertas de )

D. Pedro Perez y C ab re ra ../ Su*„dice 1'«F ábrica de Pedro Perez y \ libritos de
\ Cabrera, Alcoy,» y en la inferior otia / papel p a r a r  y   Alicante.
1 con la de : «Doña Mariana Pineda.» { fum ar )
I En la cubierta opuesta", dentro de una 1 
f o rla , otra inscripción que d ic e : «Fá- 1
' brica de papel fuerte .» ..........................  /
/ La prim era cubierta representa una man- \
/ zana con su tallo dentro de un círculo \
l en cuya parte superior hay una coro- 1
I  na. Encima de esta hay dos discos ; el I
1 de - la izquierda representa el duodéci- f
J mo signo del Zodiaco, y el de la derecha [

D. Sálvadór Pérez y  Gisbert.7 ,aJ u*?a en men§uante; ,de Ésta se des- \  . . .  . ,  cPP¡ila Sevilla\  prenden unos rayos luminosos que /  i d . . . . .  be \ ul a . . . . , .  sevuia.
J caen sobre la corona. f
I En la otra cubierta , dentro de un cua- |
I  drilá tero , una cuarteta , y a lrededo r!
f del cuadrilátero la inscripción: « S a l-1
I vador Perez y G isbert, de A lcoy: F á- 1
\ brica de papel de hilo superior.»  /

de  ̂ citado Real decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de d(- 
f i l Ĵarca®» deLer ián presentarlas en el Real Instituto industrial dentro del término de 30 d ias , á contar des

de el de esta publicación en la Gaceta.
Madrid 10 de Setiembre de 1860.=E1 Director general interino, Fernando Cos-Gavon.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente
L a to de ia  Deuda flotante dei Tesoro duran te  el mes de Agosto próximo pasado.

el L tadn  ¿ ^p resen tada  por los efectos que á continuación se expresan, importaba en1.° de Agosto, según
el estado publicado en la Gaceta del 27 del mismo, la sum a que sigue :

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor de particulares.................................... ...........  . .  ’ 71.938.41®

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias.. .  . .  675.740.590,60

i Tota l.................................................................  747.679.006,50

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1.° DE SETIEMBRE.

Por anticipaciones.
Ingresado en el Tesoro en Junio último procedente de la 

Caja general de Depósitos..    . .  . .  460.448.976,87

908.427.983,37



DISMINUCION QUE  HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.

Importe de los giros recogidos.........................  33 738 783

Por anticipaciones. f
} o6.569.074,06

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Julio ú l- * l
tUU0...........................................................................................  . .  22.830.291,06 *

Importa la Deuda flotante en 1.° de Setiembre....................................  851.558.909,31

NOTAS. 4.* No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Agosto.
8.a Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de C o n ta b i l id a d ,  resultaba

en fin de Julio último á favor del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 26.837.631,60.
Madrid 10 de Setiembre de !860.=»E1 Director general del Tesoro público, José de Sierra.

G obierno de la  p rov in cia  de M adrid. I
Secretaria.—Negociado 2.°

Se halla vacante, por renuncia del que la servia, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cercedilla, dota
da con el sueldo anual de 3.111 rs. pagados de ios fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde-Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será* preferido el que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 
1858.

Madrid 3 de Setiembre de 4860.—El Marqués de la 
Yega de Armijo, 4468—1

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Mayo de \ 860 por pago de débitos y varios ramos, y por conver
siones de los cupones de todas clases pagados por la Comisión de Hacienda de España en el extranjero en el segundo semestre de 1859, y de 
los vales que existian en el Archivo del establecimiento, según inventario núm. 45, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el 
patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber: ,

Número i INTERESES.
TOTAL.

Reales cént§.

de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales efints.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
■ amortizable.

Reales cénts.

693
2
4

83
82

947
94
50
10
26
5

2.884

Renta del 3 por 400 consolidada in te rio r......................................
Láminas de P. L. en diezmos por rentas no percibidas................
Idem id. intereses de cinco sextas partes.............................. ..
Deuda amortizable de primera clase............ .......................................
Idem de segunda interior...................................... ...................... ..
Idem id. exterior.................................................................................
Acciones de carreteras............................................................................
Idem de ferro-carrries.............................................................................
Deuda del material del Tesoro preferente con in terés.....................
Idem no preferente id .......................................................... ..................
Idem id. sin interés..................... ..................................... ......................
Idem sin interés procedente del personal..........................................

17.831.000 
183.501,35. 

18.131,36 
6.062.160
2.285.000
4.480.000 

220.000 
100.000 
255.658,72 
642.127,61
20.340,01

9.814.173,51

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

267,465
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»
»

»
»
))
»

)>
s »

18.098.465
453.501,35
18.131,36

6.062.160
2.285.000
4.480.000 

220.000 
100.000 
255.558,72 
642.127,61
20.340,01

9.814,173,51

4.876 41.881.992,56 » 267.465 » 42.449.457,56

292 •

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 400 consolidada interior.......... .............................. 4.999,001 » » » 4.999.000
325 Idem diferida interior................................ ............................................. 13.047.000 » » 13.047.000

14 Idem del 4 por 4 00 ................................................................................. 9.482,39 » 5.853,90 » 15.336,298 Idem del 5 por 400 interior..................................... ..................... 3.441.337,84 9.256,80 4.849.747,75 5.300.312,39
3 Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos___. . . . . . . 136.818,88 d » » 136.818,88

482 Vales no consolidados.............. ............................... ........................ 466.823,64 » » » 466.823,64
4 Idem id. premiados..................... ................. ........................................... 12.047,09 3.975,34 5.180,24 » 21.202,67
9 Deuda corriente al 5 por 400 á papel no negociable........................ 297.342,76 » » 294.881,40 592.224,16

131 Idem sin interés.. ............................................. ................................... 908.115,44 » » » 908.115,44
2 Idem amortizable de primera clase........................ .......................... 869.326,48 » » » 869.326,48

4 3 Idem pasiva............ ........................... ....................................................... 104.000 » » 104.000
421 Idem id. diferida de 4831 ........................................ ............................* 820.000 » » 820.000

22.795 Acciones de ferro-carriles.................................... .................... 85.288.000 » » » 85.288.000

23.699 110.399.294,52 13.232,4 4 1.860.754,89 294.881,40 j 112.568.159,98

4.876

RESUMEN.
Pago de débitos y varios ram os........................................................... 41.881.992,56 » 267,465 » 42.149.457,56

23.699 Conversiones.. .  , ...................................................................................... 110.399.294,52 13.232,14 1.860.751,89 294.881,40 112.568.159,95

28.575 152.281.287,08 13.232,1 4 2.128.216,89 294.881,40 154.717.617,51

1.848 Cupones del 3 por 400 diferido exterior amortizados en Enero de 
1860 por pago de débitos..................................... ............. ............ » » 149.590 » 149.590

1.848 Títulos de id. id. por conversiones......... ................................... .......... 17.096.000 » i » 17.096.000
302 Cupones de id. id. en el de Febrero de id. por pago de débitos.. . . » » 71.120 |! » 71.120
302 Títulos de id. id. por conversiones.................................... ......... ......... 8.128.000 » » i  » 8.128.000

34*4.570 Cupones de todas clases pagados por Ja Comisión de Hacienda 
de España en el extranjero en el segundó semestre de 4 859 . . . . » » 42.456.015 i » 42.456.015

46.312 Vales no consolidados de 50 ps. de 1.° de Enero de 184 8, renovados 
en 4822, depositados en el Archivo, inventario núm. 45....... 12.281.976,48 » » » 12.281.976,48

360.697 189.787.263,56 13.232,14 44.804.944,89 294.881,40 234.900.318,99

Madrid 29 de Agosto de 4 860.=El Secretario, Antonio Bruno Moreno.—V.° B.•=E1 Director general, Presidente, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
S ecr e ta r ía  d e l Real, In s t itu to  in d u str ia l.
Desde el dia 43 del actual hasta el 30 inclusive estará 

abierta en la Secretaría del establecimiento de diez á dos 
de la tarde la matrícula para todos los años y asignatu
ras de las enseñanzas superior industrial y profesional 
de comercio.

Los aspirantes que deban ser matriculados previo 
exámen, verificarán su inscripción Antes del dia 25.

 ̂ La matrícula de dibujo de artesanos empezará el do
mingo 16, y continuará en los domingos siguientes hasta 
completar el número de alumnos y aspirantes que pue
den admitirse.

Para ingresar en la carrera industrial acreditarán los 
aspirantes, bien por medio de certificaciones proceden
tes de establecimientos públicos debidamente autorizados, 
ó mediante exámen, haber ganado ó estudiado con apro
vechamiento las siguientes materias:

Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría.
Trigonometría.
Lengua francesa. (Traducción.)

Los alumnos que tengan ganadas algunas asignaturas 
sueltas según el plan que cesa, y hayan probado además 
los dos primeros años de matemáticas y dos cursos de 
dibujo elemental, tendrán derecho á que se les abonen, 
pudiendo continuar la carrera con arreglo al nuevo pro
grama.

Para ingresar en la Escuela profesional de Comercio 
. se requiere haber probado las asignaturas que el art. 9.° 

del programa de segunda enseñanza exige para ser perito 
mercan til.

Las demás condiciones que deben tenerse presentes al 
verificar la matrícula estarán expuestas en la tablilla de 
órdenes del establecimiento.

4 Pasado el dia que se fija para cerrar la matrícula no 
sé‘admitirá á ella á persona alguna sin una expresa ó r-  
den de la Superioridad.

Los exámenes extraordinarios para los alumnos sus- 
* pénsos ó no presentados en fin de curso darán principio 

el dia 20.
Los de ingreso el dia 25.
Las lecciones empezarán el dia 2 de Octubre.
Madrid 12 de Setiembre de 1860.—E1 Secretario , Mi

guel Maisterra. „ —1

G o b iern a  de la  p r o v in c ia  dé A lava .
En el expediente instruido en este Gobierno á vir

tud de instancia de D. Ramón Rios, representante de la 
sociedad minera titulada La Fraternidad, delegado por 
esta para solicitar autorización á fin de constituirse en 
especial m inera, prévias las formalidades que exige la 
ley, he dictado la providencia que sigue:

«Vitoria 13 de Setiembre de 1860.—En uso de las fa
cultades que me concede la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio del año próximo pasado, y oido el dictá- 
men del Consejo provincial, apruebo la constitución de 
la sociedad especial minera titulada La Fraternidadf for
mada para explotar las minas de asfalto nombradas La 
Esperanza, La Gallina, La Afortunada y La Generosa, 
todas de dos pertenencias, y sitas respectivamente las 
dos primeras en término de Atauri, distrito municipal 
dé Arraya; la tercera en el de Leorza, distrito de Lami- 
noría, y la otra en término y distrito de San Román de 

- Campezo, en virtud de escrituras públicas otorgadas en 
esta ciudad en 23 de Diciembre del año úrtimo y 7 de 
Setiembre actual. .

Comuniqúese esta providencia al interesado, e insér
tese en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gace-r 
te* de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Soctedádes mineras ya citada.))

Rl Gobernador, C. el Vizconde del Cerro. 4649

G obierno d e la  p r o v in c ia  d e  A vila.
l a  v m  tiaRa vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Cardeuosa, dolada con 2,200 rs. pagados de 
vados muníci pales.

Las personas que se crean aptas para su desempeño 
y gusten pretenderla, presentarán su solicitud al Presi-> 
dente de este Ayuntamiento en término de 30 dias, 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que será, 
elegido entre los aspirantes el que reúna más mérito 
con arreglo á lo dispuesto eú Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Avila 11 de Setiembre de 4860.=Romualdo Becerril.
4650—3

G obierno de la  p ro v in cia  de L ogroñ o .

La Secretaria del Ayuntamiento de Ojaeastro, en esta 
provincia, se halla vacante por renuncia del que la des
empeñaba. Consiste su dotación en 2.000 rs. anuales pa
gados por trimestres de ios fondos municipales, siendo 
de cargo del que la obtenga el formar los trabajos de la 
rectificación anual del amillaramiento para la contribu
ción territorial, además de los que le son propios.

Los aspirantes' mayores de 25 años, que reúnan 
la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documen
tadas en forma al Presidente de la expresada Municipali
dad dentro del término de 30 d ias , á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
la inteligencia que serán preferidos los que se hallen 
adornados de las cualidades prevenidas en el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 30 de Agosto de 1860.—Manuel Somoza.
4454—1

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e O rense.

- Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Maftzapeda en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de i .300 rs. pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que mayores de"25 años reúnan la ne
cesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documentadas en 
forma al Presidente de la expresada Municipalidad den
tro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales; en la inteli
gencia de que serán preferidos los que reúnan las cuali
dades prevenidas en el kReal decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Orense 31 de Agosto de 1860.—E. G. I., Francisco An
tonio Blanco. 4455—1

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de L érida.

La Secretaría del Ayuntamiento de Artesa de Segre, 
dotada con 4.500 rs. anuales,, se halla vacante.

Los aspirantes á dicho'destino presentarán sus solici
tudes ante dicha corporación en el término de un mes, 
pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida 1.° de Setiembre de 4 860.=̂ =P. A., Manuel 
Useña. 4470—1

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de G ranátula.

Esta población, que consta de 638 vecinos, carece en 
la actualidad de farmacéutica, y habiendo acordado su 
Ayuntamiento, y aprobado el Sr. Gobernador de la pro
vincia, dotar esta plaza con 1.000 rs. anuales por sumi
nistrar tos medicamentos que el facultativo recete á la 
clase pobre, se anuncia la vacante de ella con dicha do
tación por término de 30 dias, para que los Profesores 
en.farmacia que aspiren á obtenerla la 'soliciten por 
escrito y dentro de dicho término, dirigiéndose á la Se
cretaría de esta corporación para poder proveerla al tras
currir dicho plazo.

Granátula 3 de Setiembre de 1860. =  El Presidente,* 
Manuel Jesús Majolero.^=El Secretario, Esteban Blanco y 
Vega. 4651

A d m in istrac ión  de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de A licante.

Esta Administración, en cumplimiento de órden su
perior, saca á pública subasta por tres años los derechos 
de consumos de la villa de Monovar, bajo el tipo de 70.000 
reales cada uno, y con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a El arriendo será por tres años, contados desde 4.#

de Enero.de 1861 hasta 31 de Diciembre de 1863. Com
prende los derechos de consumos de vino común del 
reino, vinos generosos de todas clases, vinagres, aguar
dientes y licores, aceite de oliva, jabón dtrro y blando y 
carnes muertas y en vivo.

Los derechos son los correspondientes á población de 
5.001 á 12.500 habitantes á que pertenece dicha villa de 
Monovar, y se satisfarán con arreglo á la tarifa núm. 1.° 
de las de 4.8 de Enero del corriente año.

2.* La base para esta subasta es la cantidad de 70.000 
reales, que es la señalada por la Dirección general del

* ramo en su órden de 13 de Agosto del corriente año, y 
se compone de las parciales siguientes:

IMPORTE 
del derecho

ESPECIES. de las tarifas.

Vino............................................................... 35.000 rs.
Aceite........................... ..................................... 20.000
Carnes.........................................................   7.D0O
Aguardiente y licores..................................... 7.000
Jabón..............................     600
Vinagre.............................................................. 400

Total de derechos que se calculan al año y
servirán de tipo en las subastas   70.000

3.a El arrendatario recaudará desde el dia en que em
piece á regir el arriendo, en unión precisamente con los 
derechos del Tesoro, los arbitrios municipales y provin
ciales que estén concedidos ó se concedan sobre la ses- 
pecies sujetas al impuesto; bajo el concepto de que así 
como por les derechos ha de satisfacer el precio estipu
lado en la subasta, por los arbitrios ha de hacerlo, no 
de lo que por ellos recaude, sino la cantidad proporcio
nal correspondiente al arriendo.

4.a La subasta constará de un solo rem ate, admitién
dose todas las proposiciones que se presenten y cubran 
la cantidad de los expresados 70.000 rs. por cada año, 
sujetándose el arrendador á todas las condiciones de este 
pliego.

5.a Tendrá lugar la expresada subasta en Alicante, 
Administración de Hacienda pública, y en Monovar en 
la de Rentas estancadas de aquella villa , e[ dia 2 del pró
ximo mes de Octubre á las doce de su mañana.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
prévio el depósito del 2 por 100 délos expresados 70.000 
reales.

7.a En el caso de resultar dos ó más pliegos con igua
les propuestas, se admitirán pujas verbales durante un 
cuarto de hora á los sujetos por quienes estén suscritos.

8.a El arrendatario queda subrogado en los derechos 
y acciones á la Hacienda pública en los ramos que com
prende el contrato.

9.a La cobranza de los derechos y medidas fiscales 
para aseguraría se sujetará á las tarifas y reglas esta
blecidas para la administración ái la verificase la Ha
cienda.

•10. Las cuestiones que se susciten entre los contribu
yentes y el arrendatario serán resueltas por el Alcalde 
de Monovar, sin perjuicio de recurrir el que se considere 
agraviado á la Administración de la provincia ó al Juzga
do especial de Hacienda, según sea el caso gubernativo 
ó contencioso.

41. El arrendatario no podra negar los conciertos á 
los labradores, cosecheros ó fabricantes del término mu
nicipal domiciliados á mayor distancia de 2.000 varas, 
con arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan, 
y por los medios que expresa la Real instrucción de 24 
de Diciembre de 1856.

12. El arrendatario está obligado á presentar los li
bros y registros q u e  lleve en el momento que sean recla
mados por la Administración de provincia; y en el caso 
de negarse á ello, le parará el perjuicio que haya lugar.

13. En los cinco primeros dias de cada mes verifica
rá el arrendatario el pago correspondiente al importe de 
una mensualidad por los derechos del Tesoro y  recargos 
autorizados. La respectiva á municipales, también anti
cipada, deberá ingresar en la Depositaría del Ayunta
miento, expidiéndose al arrendatario el correspondiente 
recibo con el visto bueno del Alcalde y sello del Ayun
tamiento, el cual presentará en la Administración. |

4 4. Llegado el dia 12 sin haber presentado los do
cumentos expresados ni hecho el pago en la Tesorería de 
la provincia, se acordará la intervención del arriendo, 
sin perjuicio de aplicar á él la fianza que debe prestarse 
en los términos expresados en la condición 23.

15. El arrendamiento se recibe á suerte y ventura, y 
por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho en 
ningún caso á solicitar rebaja en la cantidad estipulada.

4 6. Si ocurrieran alteraciones en las tarifas, se au
mentará ó disminuirá la cuota del arriendo en la pro
porción debida, sin que por esto pueda alterarse ni res
cindirse el contrato.

17. La Hacienda pública se compromete á prestar al 
arrendatario el mismo auxilio y favor que en iguales ca
sos prestaría á la Administración que hubiese^ en su 
lugar.

18. Concluido quesea el acto del remate, no se ad
mitirá después ninguna proposición, sean cualesquiera 
las ventajas que por ella se ofrezcan.

19. Si la aprobación de la subasta se difiriese por más 
de un mes, contado desde el dia del rem ate, el licitador 
podrá retirar su proposición, quedando libre de * todo 
compromiso. Si no tomase posesión del arriendo por fal
ta de fianza ú  otras causas producidas por su culpa, per
derá el prévio depósito, sin perjuicio de sufrir los proce
dimientos ejecutivos contra cuantos bienes se le conoz
can hasta que queden resarcidos los perjuicios que ex
perimente la Hacienda por dicha falta.

20. Aprobada que sea la subasta por la Dirección ge
neral de Consumos, sin cuyo requisito no causará efecto, 
y devuelto el expediente á la Administración, el arren
datario, en cumplimiento del contrato, afianzará en me
tálico con el importe de lo que debe satisfacer á la Ha
cienda y los partícipes por cuatro mensualidades, que
dando por consiguiente obligado á la ampliación de fian- 
za sí dichos recargos no estuviesen autorizados el dia 
que lo constituyó, lo mismo que si estándolo se aumen
tase el tanto de los recargos ó el de los derechos del Te
soro. Para la ampliación de la fianza se fijará el término 
improrogable de un mes; y trascurrido este sin verificar
lo, tendrá lugar la intervención del contrato, dándose 
cuenta préviamente á la Dirección.

También será admitida la fianza en títulos al porta
dor de la Deuda consolidada ó diferida, valorada según la 
cotización de la Bolsa del dia anterior al del depósito. Y 
por último pueden afianzarse fincas rústicas libres de toda 
otra hipoteca , capitalizándose su valor por el 3 por 100 
de la renta líquida y con el aumento de una tercera parle, 
extendiéndose la escritura con las formalidades que exi
gen las órdenes vigentes para responder del importe del 
arriendo.

21. La fianza, si consistiese en metálico ó papel, se 
devolverá íntegra y sin la menor detención al arrendata
rio tan luego como finalizado el arriendo quede solvente 
y libre de toda responsabilidad. Si la fianza consiste en 
fincas se cancelará la escritura sin más detención que 
lo preciso para observar los trámites que al efecto pre
vienen las instrucciones vigentes.

22. Guando el arrendatario no cumpla lo estipulado 
en las condiciones que preceden, retardando el pago de 
la mensualidad corriente desde el dia 5 en que vence 
hasta el 15 del mismo mes, se recargará al importe del 
débito un 6 por 400; pero si pasase el 45 sin verificarse 
el pago, se hará efectivo el descubierto del importe de 
la fianza si esta es en metálico ó en papel de la Deuda, 
interviniéndose los productos del arriendo hasta que se 
reponga el depósito. Si fuere en fincas, se procederá al 
embargo de ellas en fin de mes.

Para la venta de los títulos que ha de hacerse en Ma
drid por medio de agentes de la Bolsa, la Administración 
levantará el depósito, entendiéndose de oficio con la Di
rección general de Depósitos , á quien remitirá las car
tas de pago; y del resultado del cambio de que remitirá 

. nota el agente, no podrá reclamar el interesado arrenda
tario. 7

Trascurrido un mes más después de intentados los 
procedimientos sin que el arrendatario solvente su des
cubierto ó complete su fianza se declarará en quiebra 
el arriendo y administrará la Hacienda con intervención 
del interesado , sobre quien recaerán todos los perjui
cios que se irrogasen, ya por el menor valor que se ob
tenga de las nuevas subastas por el tiempo concertado, 
ya porque los productos de la Administración no rindan 
la cantidad porque se estipuló el arriendo , y ya porque 
los gastos y costas que originen los procedimientos , que 
en caso preciso se llevarán contra cuantos bienes sean 
conocidos como de la propiedad del deudor.

23. Los gastos de la escritura, copia de la misma, 
diligencias del remate y honorarios del Escribano serán 
de cuenta del arrendatario. .

24. Bajo las precedentes condiciones subrogará la 
Hacienda pública en favor del arrendatario los derechos 
y acciones que á la misma competen , prestándola su 
protección y auxilio en cuanto lo necesite, siempre que 
sus reclamaciones esten basadas en las reglas que se 
consignan en la instrucción aprobada en 24 de Diciem
bre de 1856 y aclaraciones posteriores concernientes 
al régimen y cobranza del impuesto sobre consumos, á 
cuyas disposiciones se obligará el arrendatario á sujetar
se en el desempeño de su cargo.

Alicante 10 de Setiembre de 1860.—Manuel María 
Cabello.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino de     por sí ó á nombre y
representación de............... , enterado de las condiciones
con que se rematan los derechos de consumos de la villa 
de Monovar por los años de 1861 , 4 862 y 1863 , ofrece
por cada uno de ellos la cantidad de................  pagados
en las épocas, modo y forma que las mismas deter
minan,

(Fecha y firma.) 4645.
i

A d m in istrac ión  p rin cip al 
de H acienda p ú b lica  de  la  p ro v in cia  

de V allad o lid .
Debiendo verificarse la subasta de impresiones y li

bros necesarios para el servicio de la recaudación de los 
'derechos de consumos de esta capital en el año próxi
mo de 1861, con sujeción al pliego de condiciones y pre
supuesto formado al efecto aprobado por Real órden 
de 4.° del corriente, estarán uno y otro de manifiesto en 
esta Administración; advirtiendo que el remate se ha de 
verificar en la forma siguiente:

Se celebrará el dia 24 de Octubre próximo de once á 
doce de la mañana en la referida Administración ante el 
Jefe de la misma , Oficial primero Interventor y Escriba
no del Juzgado de Hacienda.

La persona que desee interesarse en la subasta de
berá hacer su proposición en pliego firmado y cerrado, 
acompañando á él carta de pago en la Caja de Depósitos 
de Tesorería, por la que se acredite la entrega de 300 rs. 
para garantir el cumplimiento del contrato.

A las doce en punto del dia señalado se procederá á 
la apertura de los pliegos que se hubiesen presentado , y 
adjudicada la subasta al mejor postor, se devolverán á 
los demás las cartas de pago para que puedan retirar sus 
depósitos, reteniéndose la del rematante hasta la entre
ga de todos los libros é impresos que figuran en el p re
supuesto.

Si en el acto de la subasta resultasen dos ó más plie
gos, que contengan igual proposición, se abrirá una lici
tación oral por 40 minutos entre los que las hubieren 
presentado, cerrándose el acto en favor de la que fuese 
más ventajosa.

No se admitirán proposiciones que excedan de 4.500 
reales en que se hallan presupuestadas las impresiones.

Valladolid 12 de Setiembre de 1860 —Justo González 
Romero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Ad

ministración principal de Hacienda pública' de la pro
vincia de Valladolid, en el plazo que media desde el dia 
45 de Diciembre próximo lias a el 15 de Enero siguien
te, los libros é impresos para el servicio de la contri
bución de consumos en el año de 4 861 , que detalla el 
presupuesto, y con entera sujeción á los modelos y plie
gos de condiciones que se hallan de manifiesto en dicha 
Administración, por la cantidad de   (en letra.)

( Fecha y firma.) 4647

A d m in istración  esp ecia l  
de la  co n tr ib u c ió n  de con su m os de B arcelon a.

Aprobados por Real órden de 4 * del actual el pliego 
de condiciones y  el presupuesto que han de regir^ para 
la subasta de la construcción de todos los libros é im
presos necesarios para el cobro del referido impuesto en 
esta capital durante el año próximo venidero de 4861, 
tendrá efecto dicha subasta en esta Administración, sita 
en el piso principal de la casa núm. 8, calle de Casta
ños, el dia 20 de Octubre próximo, á las doce del dia, 
por medio de pliegos cerrados, que se admitirán hasta 
media hora antes de la señalada, y que deberán exten
derse con arreglo al adjunto modelo; en la inteligencia 
deque para tomar .parte en la licitación debe acreditar
se el depósito previo de 300 rs. en la Caja de esta pro
vincia , y de que no se admitirá postura que exceda de 
la cantidad de 11.332 rs., que es el tipo fijado para el in
dicado servicio.

Barcelona 11 de Setiembre de 1860.—Diego Gacin.
Modelo que se cita.,

El abajo firmado, vecino de., enterado del presu-

puesto y de las condiciones que han de regir para la su
basta de la construcción de libros é impresos para uso de 
las dependencias de la Administración de consumos de 
esta capital en el año de 1861 ofrece llevar á cabo la re 
ferida construcción por la cantidad de (enletra) rs. vn.

Fecha y firma.) 4648

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de H a c ie n d a  p ú b lic a  
de  la  p ro v in c ia  de  H u e lv a .

Aprobado por Real órden de 4 .° del corriente el pre
supuesto del importe de las impresiones y libros para el 
servicio de la recaudación de los derechos dé consumos 
de esta capital en el año próximo venidero de 4864 , y 
autorizada esta dependencia para su adquisición en pu
blica licitación, se anuncia la subasta que tendrá lugar 
á los 30 d ias, contados desde el en que se publique en la 
Gaceta, bajo el pliego de condiciones y modelo de propo
sición que á continuación se insertan, hallándose de ma
nifiesto en esta Administración el presupuesto que se ci
ta y los modelos de las impresiones y libros á que se 
refiere.

Pliego de condiciones formado por esta Administración en 
virtud de órden de la Dirección general de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas, fecha 126 de Julio último, para 
la adquisición en pública subasta de los libros é impre
siones que se necesitan para el próximo año de 4861 pa
ra la administración y recaudación de los derechos de 
consumos de esta capital.

CONDICIONES.

4.a La Hacienda se obliga á satisfacer el importe de la 
subasta de una vez, prévia la oportuna consignación de 
fondos. s ': , t

2.a Para tomar parte en el remate.se exige el afianza
miento prévio de 300 rs., presentándose al mismo tiempo 
que el pliego cerrado la carta de pago que acredite haber 
tenido efecto aquel en la Caja general de Depósitos.

3.a Concluida la subasta se remitirá el expediente á 
la aprobación de la Superioridad; y obtenida ^notifica
da , otorgara el rematante la correspondiente escritura, 
cuyos gastos serán de su cuenta.

4.a El contratista presentará en el preciso término de 
48 horas un fiador abonado que garantice el cumpli
miento de la contrata.

5.a Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la¿ escritura 
ó impidiera que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato áperjuicio 
del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguale* 

condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta^ y aun se podrá secues
trarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición, admisible en eKnuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción á perjuicio del primer rematante.

6.a Si después de hecha la escritura faltase á algunos 
de los requisitos que se han estipulado ó estipulasen en 
adelante, incurrirá el rematante en las penas señaladas 
en la anterior condición.

7.a La responsabilidad que contraen los rematantes 
por cualquiera falla de lo estipulado se exigirá poi> la vía 
de apremio y procedimiento administrativo deque habla 
el art. 14 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

8.a El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Administración principal de Hacienda pública déla 
provincia con el presupuesto formado aí efecto y los mo
delos respectivos.

9.a La subasta de Iqs libros é impresiones tendrá lu
gar en el despacho del Sr. Administrador, con su asisten
cia, la del Oficial primero Interventor , Promotor fiscal y

, Escribano de Hacienda, á la hora de las doce del dia 20 
de Octubre próximo.

10. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, siendo de ningún valor cualquiera otro medio que 
se adopte.

11. Dichas proposiciones han de hacerse con rigorosa 
sujeción al modelo que se estampará al final del pliego de 
condiciones, siendo inadmisibles y nulas las que no se 
ajusten ex tridamente á aquel.

12. En el caso de resultar dos proposiciones ó más 
iguales, se procederá en el acto á la pjuja de viva voz en
tre sus autores, y se adjudicará al que favorezca más los 
intereses de la Hacienda.

43. Concluido el acto, se devolverán las cartas de pago 
del depósito á todos los licitadores, ménosal rematante.

4 4. Una vez entregados los pliegos que contengan las 
proposiciones no podrán retirarse bajo ningún pretexto 
ni motivo.

45. Dada la hora señalada para el remate, se procede
rá á abrir los pliegos de las proposiciones que se leerán 
en alta voz por el mismo órden con que hayan sido en
tregados, tomándose nota por el actuario de la subasta de 
su contenido y resultado que ofrezca. -

Huelva 10 de Setiembre de .4860.—El Administra
dor , P. S ., Ramón Saca Conchá.==El Oficial primero In* 
terventor, P. S., Juan Bautista Niño.

Modelo de proposición, ,
' 1 Conforme con el pliego de condiciones publicado en 

Boletín oficial de la provincia, n ú m .. . . . . .  del d ia .. . . . .
de   el que suscribe se compromete fá^construir, los
libros é impresiones que para el servicio de la Adminis
tración de consumos de esta capitalfjse necesiten en el 
año próximo venidero de 1861, y que constan en el pre
supuesto que sirve de base á la subasta por la cantidad 
de (se expresará en letra precisamente], y en observancia 
á lo prescrito en la condición 4.a del pliego de laspiismas, 
acompañando la carta de pago que ¡acredita haber he
cho el depósito de los 300 rs. que en ella se exige. .... _

(Fecha y firma.) 4646

Presupuesto que forma la..Administración principal de Ha
cienda pública de esta provincia de todos los libros é im
presiones que se calculan necesarias en el año próximo 
venidero de 1861 para el servicio especial de la recauda
ción de los derechos de consumos de esta capital

Modelo número 4 .— Un libro con 50 hojas 
para el extracto de recaudación diaria por fiela
tos............................................................ 20

Idem núm. 2.—Un libro con 300 hojas para. lá 
cuenta corriente á los depósitos descomer-
ciantes terrestres y especuladores................... 60

Idem núm. 3.— Un libro con 200 hojas [para
cuenta corriente á los id. de cosecheros  32

Idem núm. 4.—Un libro con 50*hojas para re
gistro de licencias de introducción............  20

Idem núm. 5.—Un libro con i 00 hojas para
registro de licencias de extracción...............   25

Idem núm. 6.—Un libro con 200 hojas pata re
gistro de ganados...............   32

Idem núm. 7. —Un libro con 30 hojas para 
cuenta corriente con las Depositarías de fon
dos provinciales y municipales...................  45

Idem núm. 8.— Un libro con 30 hojas para 
cuenta corriente por el 40 por 400 de admi
nistración.........................................    *3

Idem núm. 9.—Ocho libros con 200 hojas para 
recaudación de los fielatos á 32 rs. cada
uno ...................................................  ¿56

Idem núm. 10 .—Cuatro libros con 50 hojas para 
introducción de tránsito á 19 rs. cáda u n o .. .  76

Idem núm. 4 4 .— Cuatro libros con 50 hojas 
para la extracción de id. á 19 rs. cada u no ... 76

Idem núm. 12.—Cuatro libros con 50 hojas pará 
tránsito á la Administración á 19 rs. cada
uno.............................................................. ..

Idem núm. 13.—Cuatro libros con 200 hojas 
para entradas y salidas de depósitos*de£comer-
ciantes 40 rs. cada uno....................................... 460

Idem núm. 4 4.—Cuatro libros con 200 hojas para
id. id. de cosecheros á 40 rs. cada uno  460

Idem núm. 45 —Un libro con 50 hojas para con
cierto de buques.........................................    20

Idem núm. 43.—Un libro con 50 hojas para ma
tadero.................      • 20

Idem núm. 17.—Un libro con 50 hojas para re 
caudación del fielato central................ ...... k. . 20

Total  ............  4.084

Modelo número 48.—Media resma invertida en
500 licencias de introducción á depósitos  35

Idem 49.—Doce resmas invertidas en 24.000 cé
dulas de adeudo.. . . ..........  600

Idem 20.—Tres resmas invertidas en 6.000 Cé
dulas de extracción de depósitos   470

Idem 21.—Una resma invertida en. 4.000 cédulas ;
de introducción de id ................................ .. • • 70

Idem 22.—Una resma invertida en 4.000 cédu
las de tránsito de fielato á fielato.  ...........   70



Idem 23.-—Un cuarto de resma invertida en 500
eédulas de registro de ganados........................... 25dem ti.—Tres cuartos de resma invertidas en 
3.000 cédulas del m atadero ........................    60

Total..............................  2.111
Huelva 10 de Setiembre de 1860.=E1 Oficial prim ero 

Interventor, P. S ., .ftian Bautista N iño.=El Admi n islra- 
dor, P. S,, Ramón Sánchez.

A lc a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este día por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del mercado de g ra
nes y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL MA DE HOY.
4.848 % fanegas de trigo.

268 arrobas de harina  de id.
4.300 libras de pan cocido.41.489 arrobas de carbón.415 vacas, que componen 42.856 libras de peso.762 carneros, que hacen 48.4 48 libras de peso.
P&KCtóS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 38 á 44 rs. arroba, y de 48 á 20 

. cuartos libra.
Idem de cam ero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 cu ar

tos libra.¿aritan, de 96 á 406 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 
" l i b r a .Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 criarlos libra. Víftó, d e 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 42 Cuartos cu a r

tillo.Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs, arroba, y de 40 á 46 cuartos 

librá.
Jtidiás, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arfuz, dé 29 á 34 rs. a rro b a , y de 40 á 4 4 cuartos

fibra.
Lentejas, de 46 á 49 rs. arroba , v de 7 á 9 cuartos 

libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
lá& m , de 66 é 64 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.Patatas, de 4% á 5 rs.  arroba , y de 2 á 3 cuartos 
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
Cebada añeja, de 23 % á 26 rs. fanega.
Algarroba , á 39 rs. id.

Trigo vendido.
66 fanegas á.. 44 rs. 485 fanegas á . .  48 rs.
2 6 . .  48 % 2 8 . . . ............ .. 48
30. . ......... .. 48 36.......................  44446____ ______  47 % 30....................... 46%
20............. ........  54 4 0 . . .  ..............  42 %
3 6........ .. 46 2 5 . . . ................  ' 47 X

4 2 2 . . . . ........... .. 48 38.......................  484 0...................... 47 28.......................  47
7 0 . . .  . ----- -- 48 26.......................  48
4 8........ .............  48% 5 6 . . . . . ............  47
60..................... 48 88.......................  45
4 9......................  46 2 3 . . . . . ............  45
30.....................  * 48 2 2 . . . . . . . . .  . 4436. . .................. 45 8 0 . . .    . 46
80...................... 44 4 0 0 . , .................. 48
20.....................  47 K 51.......................  473 7.....................  46 30........... : ___  4629.....................  48 60.............. .. 48%
24.....................  45 40.......................  48
32. ............. .... 48 69....................... 46
3 8................. 46 18.......................  454 1.....................  47% 5 0 . . . ................  45%
80 , 49 124......................  46%

Trigo vendido  2.377 fanegas.Quedan por v en der. .  1.641.
Precio máximo  54.
Idem m ínim o................  42%.
Idem m edio ..................  46,55.

Nota. Trigo trechel , 17 fanegas á 54 rs.
i 6 5445 55
25 5228 54

124
Precio m edio, 53,95.

Lo que se anuncia aj público para su inteligencia. Madrid 4 4 de Setiembre de 1860. =  El Alcalde-Cor
regidor, P. Á., Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
jpotizacion del 14 de Setiembre de 4860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 47-50 c.; 

á plazo, 47-70, 75, 80, 90 c. y 48 fin cor. vol.
Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 39-90; no 

publicado, 39-80; á plazo, 39-90 c., 40-05 , 45 y 4 0 fin cor. v o l .; 40 y 40-30 á fin próx. vol.
Deuda amortizable de primera c la se , no publicado, 26 p.
Idem de segunda id., id ., 2 1 .
Idem del personal, id., 4 3-50.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , 6 por 400 anu al, id ., 96 p.
Idem de 4.° de Junio de 4851, de á 2.000 rs., ídem, 95-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 93-75 p.
ídem de 1 .“ de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 94-  50 p.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 1858, idem, 93 p.
Idem del Canal de Isabel II, de ¿ 1.000 r s . , 8 por 100 anual, id ., 408 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, id . , 93 p.
Acciones del Banco de España, id ., 499 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 días fech a , 50-60.
París á 8 dias v ista , 5 -25 .

Plazas del reino.

DaBa. Beneficio. Bailo. Beneficio,

Albacete.. . .  5/8 . .  Lugo  1
Alicante................. . 1/4 p. Málaga...................  4/2Almería. . . .  . .  4/4 Murcia. . . .  par.
A vila  ... 1/4 p. . .  Orense . . . .  1 p.
Badajoz... . .  , .  3/8 O v ie d o ., . ,  pard.
Barcelona... . .  1/2  P a len cia ... 1/4 d.B i lb a o .. . . . .  . .  3/8 Pamplona., par.
Burgos.. . . .  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres.. . . .  par d. . .  Salamanca. 3/8 d.Cádiz  pard. . .  San Sebas-
C a ste llon ... . .  . .  lian ....................  3/8
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  1/2Córdoba.. . .  4 /4  d. . .  Santiago.. . 1 /2  d.
Coruña   par. . .  S eg o v ia .... par.C u e n c a .... ,  . .  . .  S e v i l la . . , ,  par.
Gerona  * . .  . .  Soria.. . . . .  3/4 p.
Granada.. . .  par p. . .  Taeragona. par.
Guadalajara. par. . .  Teruel.. . . .
Huelva............... . . .  Toledo  3/4 d. ...
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V alencia ... . .  1/8
âen ............... 3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  1/4  p.

  1/4 . .  Vitoria....................  4/4~?rlda.  . .  . . .  Zamora  4/4
L o g ro ñ o ....' 1 /2  . .  Zaragoza... . ,  1/8

BOLSAS EXTRANJERAS,
Varis 14 de Setiembre de 1860.

Fondos franceses.. í ? Por 100.......... 67,90.'•.......... .............  14% por 100....... 95,35.
r  (? , por 400 interior.. 4 6 1 /8 .Españoles .¡Idem diferido.......................... 39.

( Amortizable . .  . .  *. 22 .
Consolidados  ............................................... . , .  93 4/8 á 1 /  4.

Amsterdiam 8 de Setiembre.— Interior, 46 3/ 4. — Dife
rida, 39 4/2.

Francfort 8 de Setiembre. — Interior, 47. — Diferida, 3 9 1 /8 . .
Lóndres 8 de Setiembre. —  Interior, 47 3 /4 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E n v irtu d  de providencia de D. José Pnig A lvarez , Juez de 

paz del d istrito  del M ediodía y  encargado in terinam ente  del 
Juzgado do prim era instancia del d istrito  de Palacio de esta ca
pital , re frendada  del Escribano del núm ero D. Miguel del Casti
llo y Alba, se hace saber al público, en conform idad á lo dispues
to en eí a rt. 547 de la ley de E njuiciam iento c iv i l , que en la 
jun ta  de acreedores de la testam entaría concursada de Doña Isa
bel H eredia, celebrada en 2 de Agosto del año pasado de 1859, 
fueron nom brados Síndicos el Dr. D. Francisco Cutanda y Don 
Francisco González Prieto.

M adrid 48 de Julio de 1860.=Castillo. 4661

D. Feliciano Ram írez de A rellano, A uditor honorario de 
G uerra y  Juez de prim era instancia de esta ciudad y su p a r
tido &c.

E n v irtu d  del presente  se c ita , llama y  emplaza á todos los 
acreedores á los bienes de D. Francisco Perez O rtega, vecino y 
del corqercio de esta c iudad, para  que el día 4 6 de Octubre 
próxim o á las once de su m añana se p resen ten  en los estrados 
de este Juzgado por sí ó por medio de apoderados en forma con 
el título en que funden su acción; bajo apercibim iento quo de lo 
con trario  no serán  o id o s , pues asi lo tengo m andado en prov i
dencia de este dia en el concurso voluntario  de acreedores que 
pende en este Juzgado y  Escribanía del que re frenda  á instancia 
del P ro cu rad o r D. Manuel Lechuga, en representación de Don 
Francisco Perez  Ortega.

Dado en Jaén  á 4 de Setiem bre de 4 860.=Feliciano Ramírez 
de A re llano— P o r m andado del Sr. Ju ez , José Toral y  Bonilla.
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En v irtu d  de providencia del limo. Sr. D. Manuel M artínez 
D elgado, M inistro honorario del T ribunal de  Cuentas del Reino 
y Juez de prim era instancia especial de H acienda de esta p ro 
vincia , se c i ta , llama y emplaza por el presente  anuncio á la 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero  de 
una lám ina no negociable de rs. vn. 75.394 y 30 m r s . , núm ero 
38.391, expedida en  equivalencia de un capital impuesto en la 
antigua Caja de Consolidación en favor de la capellanía fundada 
en Zaragoza por D. José M artínez y  Doña Ana M aría Geriqué, 
para  que en el térm ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado 
especial de H ac ienda , sito en la plaza M ayor, num. 7, piso te r 
cero , á usar de su derecho en el expedien te que 'se instruye  
para  justificar el extravío  de dicho crédito ; bajo aperc ib i
miento.

M adrid 44 de Setiem bre de 1860. =  P o r m andado de S. S., 
J. Neira. 4663

D. Santiago Sabino G uerrero  y M ontalban, Escribano de n ú 
mero por S. M. de la ciudad de Betanzos y su partido  &c.

Doy fe que po r fante mí se pronunció la sentencia que dice 
a s í :

Sentencia.—E n la ciudad de Betanzos á 30 de Agosto de 4860. 
En él pleito que en este Juzgado pende en tre  p a rte s , de la una 
Manuela Gómez, m ujer de José Vázquez, vecina de Santa Doro
tea de Folgoso, G uerra  Carballo, su P ro cu rad o r, y  de la o tra  
Jaqobo Gómez, de la misma vecindad , M artinez el suyo, y José 
Vázquez, en rebeld ía , sobre nulidad  de dos cédulas simples de 
venta y  restitución de¡los¡bienes que co m p ren d en :

Resultando que Manuela Gómez en 11 de Abril clel co rrien te  
año propuso , folio 6 , contra su m arido José V ázquez y Jacobo 
Gómez dem anda de nulidad y rescisión de ¡las,dos cédulas s im 
ples desventa de 25 de Diciem bre de 1854 y 9 de Julio de 1855, 
que m arido y m ujer o torgaran á favor del Jacobo Gómez de los 
bíanes raices capitales de la dem andante , com prendidos en el 
memorial del folio 2 :, ' por adolecer ambos contratos de l'v ic io  
sustancial de falta de libertad en el consentim iento de o torgar la 
Manuela Gómez; pues aun cu an d t manifiesta fué presencial á él, 
obró en v irtu d  del continuo m altrato  de su m arido, violencia por 
él ejercida desde un princip io .del m atrim onio , y sésia amenaza 
de p rivarla  hasta del alimento si no satisfacía sus deseos en ena
jenar cuanto le pareció necesario p a ra 'c u b rir  atenciones im agi
narias, no habiendo la dem andante percibido el todo ó pa rte  del 
im porte de ¡as enajenaciones, la cual violencia el com prador Gó
mez no ignoraba; y f p o r  el con trario , que se concertó con el 
vendedor V ázquez, por lo q u e  pide la rescisión de las enajena
ciones y devolución con fru tos.

Resultando que emplazados los Jacobo Gómez y José V áz
q u e z , este permaneciói¡y declaró en rebeldía, y aquel salió opo
niéndose á lo solicitado por la M anuela, fundado en que '-a m u
je r  casada contratando con expresa licencia de su m arido care
ce de derecho para anular/» rescindir los contratos que constitu
y e ; y  que ha precedido dicha licencia lo acreditaban las dos cé 
dulas simples de venta que produjo , existentes ó los folios 38 al 
42: que el Vázquez solo las intervino únicam ente para conceder 
aquella , pues las ventas fueron otorgadas por la m ujer, y .ella 
misma recibió el precio de presente en p a rte , que contó y llevé, 
á su p o d er, y se dió por en tregada  de ganado vacuno en equ i
valencia de otra parte  de dicho precio , por todo lo cual conclu
yó á que se desestim ase la d e m a n d a :

Resultando que en el escrito de réplica , folio 46, la dem an
dante  asegura no haber pronunciado las renuncias y juram entos 
que se m iran  consignadas al final de los contratos de venta, pues 
e ra  obra¡exclusivam ente del am anuense que los re d a c tó ; y  que 
ella solo habia sido sim ple espectadora , impelida por el terro r; 
que era  inexacto recibiese parte  del precio en, ganado vacuno, 
pues este no habia de ponerlo en aparcería  el com prador en po
dérmele la m ujer, y  sí en el de su esposo como jefe de la familia, 
persona com petente para co n tra ta r, y que es lo que acontece en 
todas esas especulaciones en que jam ás figuran las m ujeres casa
das; y  que el resto  en sonante tampoco lo contó ni recib ió , ve 
rificándolo el m arido , quien no firmó en el acto la cédula del fo
lio 38 , practicándolo con posterioridad , como podia repara rse  en 
la diferencia de tinta de su firm a y  rúb rica  con la de los testigos; 
igual la de estos á la de la le tra  del docum ento que es negra, y 
la de Vázquez blanquecina y pardusca, lo cual también constitu
y e  un vicio sustancial en el c o n tra to , y  que el dem andado en el 
suyo de contraréplica insíste^en tos fundam entos en que apoya 
la contestación á la dem anda :

Resultando que recibido el pleito á prueba por la no confor
m idad de las pa rte s en los hechos deducidos , la dem andante a r 
ticuló y  adujo la documental y  testificai que creyó  conducente á 
tenor de la dem anda; y que el dem andado Gómez solo se limitó 
d u ran te  aquel trám ite á rep roducir las cédulas simples d e  venta 
que acompañó á su escrito de contestación y  ocupan los fólios ci
tados desde el 38 al 42:

Resultando que las partes en sus alegaciones con vista de p ru e 
bas consignaron las razones que tuvieron por conveniente á la 
m ejor defensa del derecho de que. cada una se cree  asistido , y  
aun la dem andante opuso el m isterio sospechoso á la cédula sim
ple del fólio 41, en cuanto se hizo figu rar en ella como testigo 
presencial á Benito G óm ez, en atención á que en aquel docu
m ento no se m ira estam pada su firma y  rú b r ic a , aun cuando sa
bia hacerlo :

Vistos por el Sr. D. Joaquín María F e ijó o , Juez de p rim era  
instancia po r S. M. de esta c iudad y su partido :

Considerando que la p resen te  dem anda versa sobre la nuli
dad  de los contratos simples de fólios 38 y 41, por los que apa
rece la enajenación hecha por la dem andante , con licencia que 
se dice en ellos de su m arid o , de 24 partidas de bienes ra íces, 
ren tas y  derechos, que como dótales inestim ados aportó  esta á 
la sociedad cony u g al:

Considerando que-esta  sociedad de índole especial al conce
der la ley la gerencia de ella al socio del sexo más fuerte, por la 
recíp roca , dió al más débil garantías para  que aquel no abusase 
y cometiera fraude:

C onsiderando que por la prueba textual y documental p ro d u 
cida por la dem andante , en que aparece el m altrato  y  coacción 
ejercidos por su m arido José V ázquez, no pudo eludirse  lo e x 
preso do las leyes p rohibitivas 55 y 61 de Toro, que su literal o x - 
p resoanula  las enajenaciones de fóíios 38 y 41, de las que, especial
m ente la p rim era de estas, parece se quisieron prevalecer al ex
presa rse  que la otorgante obraba gen licencia de su m arido , la 
cual no c o n sta , ni m ucho ménos el beneficio de la vendedora al 
p racticar estas enajenaciones por alto, sin p rév ia  tasa p e r ita l ; y  
po r último sin d inero de p re se n te , como se consigna en la se
gunda de estas.

E n  m érito de todo e llo , y lo prescrito  en las leyes citadas, 
definitivam ente juzgando ,

F alla f que debia declarar y  declara nulas, de ningún valor ni 
efecto, las expresadas cédulas simples otorgadas á favor de Jaco
bo Gómez, uno do los dem andados, en 25 de D iciem bre de 4854 
y 9 de Julio de 4 8.55, al cual se le condena á la suelta y  devolu
ción de los bienes, ren tas y más derechos relacionados en las 
m ismas á la dem andante Manuela Gómez.

Y por esta su sen tenc ia , sin hacer especial condenación de 
costas, á la cual se re in teg re  la m itad  del papel correspondiente 
á la p a rte  r ic a , así lo p ro n u n c ia , m anda y firm a .= Jo aq u in  Ma
ría  Feijóo.

P ro nunc iac ion .= D ada  y  pronunciada fué la an te rio r senten
cia por el Sr. D. Joaquín María Feijóo, Juez de p rim era  instancia 
p o r S. M. de esta ciudad y  su partido, leyéndola por sí mismo 
íntegram ente y  haciéndola pública por ante raí Escribano de n ú 
m ero de que doy  fé, en su audiencia del dia de hoy,- siendo tes
tigos D. Pedro  Valeyro V a re la , D. Agustín Nuñez Taboada y 
A ndrés Barbeyto, vecinos de esta ciudad.

Betanzos 31 de Agosto de 1860 .= A nte m í, Santiago Sabino 
G uerrero.

Y á solicitud de  la Manuela G óm ez, p a ra  los efectos del a r
tículo 1.490 de la ley de Enjuiciam iento civil, expido la presen
te en estos dos pliegos de papel sello de pobres por hallarse 
aquella m andada ayudar como tal.

Betanzos 3 de Setiembre de 4860.—Santiago Sabino G uer
rero. 4652

D. Juan  Nepomuceno Alonso, Juez de prim era instancia d e  la 
villa de  Castuera y su partido.

P or el p resente se cita , llama y emplaza á Juan  García Ga
llego, vecino de la villa del P ed ro so , y  que se ignora cuál sea 
su residencia desde Mayo último en que se ausentó de la villa 
de Q uintana en donde desem peñaba el cargo de sereno, para 
que en el térm ino de ocho d ia s , contados desde el en que apa
rezca este anuncio inserto en la Gacela de M a d r id , se p resente 
en este Juzgado con el fin de ofrecerle la causa que en el mismo 
se instruye  contra Miguel Benitez, alias Cara de Borrego, y  otros 
vecinos de dicho Quintana por alentado cometido contra la p e r
sona del citado Juan García ; apercibido que de no verificarlo se 
en tenderá  dicho ofrecimiento con los estrados del Juzgado en su 
ausencia y  rebeldía.

D ado en Castuera á 4 0 de Setiem bre de 1 8 6 0 .= A lo n so .^P o r 
su m an d ad o , José de la Casa. 4653

D. José Antonio del Castillo, Caballero de  la Real O rden am e
ricana de Isabel la Católica, A uditor honorario de M arina y Juez 
de prim era instancia del partido  de Monovar.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D . José Lario y Don 
Antonio Tornell, Jefe y telegrafista que fueron de la estación de 
S ax , para que se presenten en este mi Juzgado ó en las cárceles 
del mismo den tro  del térm ino de 30 dias á defenderse de los 
cargos que contra los mismos resultan en la causa que instruyo  
Sobre choque de unos wagones en el fe rro -carril y  punto deno
minado puente del Zapo; pues de lo contrario  se seguirá la cau
sa en rebeld ía, entendiéndose las sucesivas diligencias en los es
trados del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Monovar á 8 de Setiem bre de 4 8 6 0 .=  
José Antonio del Castillo. —De orden de £. S . , José Amo.

4654

D. Francisco Sapiña y  R ico, Juez de p rim era  instancia por 
S. M. de esta ciudad de C artagena y su partido .

P o r el presente c i to , llamo y emplazo por p rim er p regón  y 
edicto á D. Juan  C añ as, natural de  la ciudad de M urcia y ve
cino d#  la misma en el año de 4 854, ignorándose su residencia 
en la actualidad , de estado casado, M ayor que fué del presidio 
de esta plaza en 4 856 , para que dentro  del térm ino de nueve 
dias se presente en este Juzgado á p resta r su declaración inqu i
sitiva en la causa que instruyo por m alversación de caudales y 
otros abusos cometidos durante la adm inistración del ex-Com an- 
danle del propio presidio D. Antonio Bieira y  A b re u ; bajo ap er
cibimiento que de no p resen tarse  se continuará la causa en su 
rebeldía  y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. N

Cartagena 4 2 do Setiembre de 1860 .= Francisco  Sapiña y  Ri- 
c o .= P o r  m andado de S. S ., P edro  García. 4655

D. M ariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Colm enar Viejo y su partido .

Por el p resente y  térm ino de 30 dias, contados desde su in
serción en la Gaceta oficial de M adrid , se cita á Nicasio C ar
nero, soltero, jo rn a le ro , natural de T o e n , provincia de O ren
se, pa ra  que den tro  de dicho térm ino se p resente en la cárcel de 
este partido  á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por haberse ausentado del pueblo de las Rozas 
con un pollino propio de Cándido I le rra n z ; en la inteligencia 
que de 110 verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, 
sin más citarle ni emplazarle y le p a rará  el perjuicio que hubie
se lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4 2 de Setiem bre de 1860 — M aria
no V alcayo de T oro .= D e"órden  de S. S . , Ju anU galde. 4656

D. Leonardo C asanova, Juez de prim era instancia de la P ue
bla de Trives.

Por el presente  c i to , llamo y emplazo á todos los acreedores 
contra la he ren iia  íincablc de D. Ramón G utiérrez  Blanco, vecino 
que fué de la villa de! Castro de C alde las, aceptada solamente 
con beneficio de inven tarlo , para que den tro  del térm ino de 39 
d ias, corlados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M a d rid , com parezcan á reclam ar sus créditos en este .Juzgado, 
apercibidos de que no lo haciendo les pa rará  perjuicio.

Puebla de Trives Setiembre 14 de 1860.= Leonardo Casano- 
v a —-P o r  m andado del Sr. Juez, Ramón Cibeira. 4657

D. Sabino R uizjde Lope, Juez de prim era instancia de la v i 
lla de Aliaga y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercero  V último 
edicto y pregón á Angel y Domingo Escovedo, naturales y ve
cinos de Condgeda y Tmnás E scuvedó , do Utridas, contra quie
nes en dicho mi Juzgado se sicue causa crim inal de oficio por 
robo de 20 panes á Hermenegi do tran zo , vecino de Jarque, pa
ra  que en el térm ino de nueve dias se presenten  en estas cárce
les y  Juzgado á responder á los cargos que les resu lten  en dicha 
cau sa ; que si así lo hicieren se les oirá y adm inistrará  justicia, 
y pasado dicho térm ino sin verificarlo, se continuará y  sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía en los estrados del Juz
gado, en donde se harán  las notificaciones y dem ás diligencias, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aliaga á 8 de Setiem bre de 4860.=Sabino 
Ruiz de L o p e .= P o r m andado de S. £., Manuel López. 4658

D. Julián M artinez Yanguas , M agistrado de Audiencia fuera 
de esta c o r le , y Juez de prim era instancia del d istrito  del P ra 
do de ella.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Antonia Gonzá
lez Pico, natural que parece ser de Santander, so ltera , como de 
24 años, que en el mes de Julio último ha servido en la calle 
dél Am or de Dios, núm . 5, cuarto  segundo, para que en el té r 
mino de 3.0 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta y  D iario oficial de A v iso s , comparezca en la cárcel de 
m ujeres ó en mi aud iencia , sita en el piso bajo de la T errito ria l 
fren te á Santa C ruz, á responder á los cargos que la resultan  en 
la causa que contra la misma se sigue por hurto  de dos vestidos 
y  una enagua á Agueda Lafarza, pues si así lo hiciere la oiré en 
justicia , y  de no se continuará la causa en su ausencia y rebel
día parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 6 de Setiem bre de 4860 .= Ju lian  M artinez 
Y an g u as.= P o r su mandado, Telesforo Robles. . 4659

D. Luis Alarcon, Juez togado do prim era instancia clel d istri
to de Palacio.

Por el presente so cita , llama y emplaza por tercero  y último 
pregón y térm ino de nueve dias á D. Fernando G arc ía , vecino 
de esta corte, y  cuya habitación se ig n o ra , para que tan luego 
comó llegue á su noticia comparezca en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de Villa para  responder á los cargos que le resultan en la- 
causa que se le instruye por estafas; en inteligencia que de no 
verificarlo se sustanciara en su ausencia y rebeldía, parándole  el 
perjuicio que haya lugar. 4660

_  PARTE no o f ic ia l .

ISiT.IIIÜII.

A nuncia un despacho dirigido de Viena al Times 
que  el viaje del Em perador Francisco José á V a r-  
sovia se v e rif ic a rá , así como el del Príncipe R egente 
de Prusia. E ste , antes de d irig irse  á V arsovia, visi
ta rá  á la Reina de Inglaterra en Coblenza.

begun noticias de Berlín del b , ocurn o  el 6 el fa
llecimiento del G ran  Duque de M eck lem bu rg o-S tre - 
lilz , que con taba 84 años de edad.

La cuestión de la reform a m ilita r alem ana no ad e
lan ta . P arece que se han  suscitado disidencias e n tre  
los E stados secundarios, algunos de los cuales com 
b a ten  el arreglo de W u rtzb u rg o  por ser dem asiado 
favorable á Prusia.

uon iecna d escriben üe v iena ai noersentiaue ae 
H am burgo  que , según estaba anunciado , el G ran Du
que de Hesse se hab ia  ofrecido de b u en  g rado  á se r
v ir de in term ediario  p a ra  ob tener la reconciliación 
de R usia y A ustria. Habiendo indicado el Conde de 
R echberg al Gran D uque el lím ite de las concesiones 
que A ustria se halla dispuesta í \  o to rga r á R usia, el 
augusto in term ediario  se inform ó tam bién  por con

ducto de M. de Balabine de las reclamaciones de 
Rusia que p uedan  serv ir de base p a ra  establecer la 
buena arm onía con A ustria.

M. de B alabine m anifestó q ue  por lo im prev isto  
de ta l petición le era im posible respond er de una  
m anera com pleta , si b ien  indicó oficiosam ente las 
condiciones de probab le  reconciliación. Con ese m oti
vo se ind icaba  como p u n to  esencial la revisión  del 
tra tad o  de 4 856, ignorándose todavía la acogida h e 
cha por el G abinete de Viena á tales com unicaciones.

begun la Gaceta aei m e a io a ta , las ultim as cor
respondencias recib idas de Damasco an uncian  que 
F u ad -B a já  continuaba castigando á los autores y 
cómplices de los asesinatos cometidos en aquella ciu
dad . Parece que observando  ta l co n d u c ta , el Comi
sario ex trao rd in ario  de la P uerta  in ten ta  im p ed ir que 
los franceses v a y an  á D am asco: así es que ha  m a n 
dado e jecu tar á va ria s  personas n o tab les: sigue con 
ac tiv idad  el proceso contra  A chm ed-B ajá, el e x -  
G eneral degradado y convertido  en soldado; y  en 
fin, ha dispuesto una ca p tu ra  im p o rtan te , la del 
C h e ik -u l- is lam , ó g ran  Pontífice de Damasco , que 
según parece, habia predicado la g u e rra  san ta .

Los m u su lm an es , añade  la G a ceta , reconocen, 
au n qu e ta rd e , sus excesos,, habiéndose apoderado de 
ellos el pánico, lo cual p ru eb a  que si al p rincip io  se 
hubiese querido , no ocurrie ran  los horrores co
m etidos: de h ab er m ostrado  alguna energía, sucede
ría en S iria lo q ue  se ha  visto en Egipto : con la se
v e ridad  se hub iera  cortado el nial de raiz.
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de San P etersburgo  fecha 2, indica que el E m p era 
dor hab ia  expedido un  uk ase  resolviendo defin itiva
m ente la cuestión polaca en sentido favorable á los 
deseos de aquel antiguo reino. Se u sará  el idiom a del 
país p a ra  la enseñanza en los G obiernos de K iew, 
Podolia y V olhynia. Otro ukase  m uy  im portan te  t ie 
ne por objeto la instrucción del clero, exigiendo p re 
lim inares estudios im p o rtan tes  á los qu e  se p resen ten  
p a ra  e n tra r  en los Sem inarios.

El cólera au m en taba  desgraciadam ente en  R usia, 
causando m uchas v íc tim as en los Gobiernos de T ver 
y de Moscow. E n  Rostow  se hab ia an unciado  la 
aparición de la ep idem ia .

EXTERIORMADRID.—Anteayer, según teníamos anunciado, se 
verificó en la Alameda de Osuna el almuerzo comida 
que habían sido invitados por el Sr. Ministro de Estado 
los Enviados m arroquíes. Partieron del Palacio de Buena- 
Vista á poco más de las once en carruajes tirados por cua^ tro caballos enjaezados á la calesera , con borlas encarna
das y cascabeles. Además de sus secretarios asistieron al obsequio los Sres. Ministros residentes en la corte, el Ca
pitán general y Gobernador m ilitar , los Generales Direc
tores de las armas , el Duque de Tamames, Corregidor in
terino, y el Sr. Comyn, Subsecretario de Estado.
  Parece que el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toa
ledo se halla bastante aliviado de la indisposición que le 
ha tenido en cama estos últimos dias.
   Según un periódico de anoche, el campamento deTorrejon de Ardoz debe term inar con un gran simulacro 
que se verificará luego que SS. MM. regresen á Madrid.
  Anteanoche fué elegido individuo de núm ero de la
Real Academia Española el Sr. D. Francisco Cutanda.
 __  Acaba de abrirse en el campamento de Torrejon un
café con local espacioso y bien resguardado de la intem 
perie , surtido de toda clase de bebidas, á precios equi
tativos y con un servicio completo. Dicha mejora se de
be á la iniciativa de las dignas Autoridades militares del distrito, que se m uestran solícitas á fin de que en la es
tancia de nuestros valientes soldados nada se eche de menos de cuanto pueda contribuir á su bienestar y des
ahogo, así como en beneficio del público que acuda á v isitar el campamento; iniciativa que ha sido secundada por el Sr. Lomas, quien sin arredrarse ni por los conside
rables gastos de la empresa ni por el cortísimo tiempo 
con que contaba ,ha improvisado en breves dias un mag
nífico ca fé , dando un nuevo ejemplo del tino y activi
dad que posee para esta clase de negocios.
 Ha llegado á esta corte el regimiento de lanceros
de Sagunto, que pasa á Aragón. Lo manda el Brigadier 
Salas y Q u iroga, y viene en brillante estado.

MÁLAGA 11 de Setiembre.— De clarado limpio el puer
to de Málaga, han comenzado ya los trabajos y operacio
nes de la vendeja con la actividad y el movimiento de costum bre todos los años: la entrada de cajas de pasa es n u 
merosísima, y de continuo se ven los caminos llenos de 
arriería conduciendo á esta ciudad los frutos del país pa
ra la gran exportación que de ellos se verifica. La vida y 
la animación han empezado, pues, en esta capital, movi
miento útil para todas las clases que de él reportan in
num erables beneficios. (Correo de Andalucía.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del día.—San Nicomedes, m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Pascual, donde se 

celebra función al Santísimo Sacramento con misa mayor á las diez y panegírico que dirá D. José Laviña; por la 
tarde continúa la novena de Nuestra Señora de  la Zarza, 
predicando D. Bernardino T ovar, y precediendo á la re 
serva, procesión y visita de altares con S. D. M.

Da principio la novena á la Virgen del Henar en San
ta Catalina de los Donados, habiendo ejercicios por la ta rd e , en que predicará D. Gregorio Montes.Sigue la Je  Jesús Sacramentado en el Oratorio de Cañizares, siendo orador por la mañana D. Buenaventura Pascual, y por ía tarde el P. Cumplido.Continúa la de la Virgen de la Soledad en Loreto, y será orador por la noche D. Joaquín Corral.Prosigue la novena de San Francisco en la capilla de 
la V. O. T ., predicando por la tarde D. Antonio Macía.

En la iglesia de monjas del Caballero de Gracia (ju n 
to á la puerta de Fuencarral ) se tributará el cuito que 
todos los 15 de mes á Nuestra Señora del Olvido, siendo orador á la misa dicho Sr. Corral.

También se obsequiará á María Santísima en los tem
plos citados otros sábados.

Y en los italianos, San Ignacio, Monserrat y otros habrá ejercicios por la noche.
Se reza de la octava de la Natividad de Nuestra Seño

ra , con rito doble y color blanco, haciéndose conmemor- 
racion de San Nicomedes, mártir.

Visita de la Corte de María. —Nuestra Señora del 
Tránsito en San Cayetano, la del mismo título en el C ar
men calzado, ó la de la Asunción en San Justo.

B O LETIN ES D E TEA TRO S

Según anuncia uno de nuestros colegas, firmó ante
ayer el Sr. A rjona, á nom bre de la sociedad dram ática 
organizada por él mismo, la escritura de arriendo del 
teatro de Variedades. La Sra. Rodríguez ha ingresado en 
ía sociedad como prim era actriz.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CON- tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 83 de dicha o b ra , correspondiente al prim er semestre del año de 1860, hallándose 

de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs.
Esta obra se publica por entregas m ensu ales, cons

tando cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ú  sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid y 84 en provincias, franco el porte.
El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma

drid , satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada entrega, y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri-

cion de todo el ano, al hacerla solo, satisfarán 70 rs Madrid y 80 en provincias. en
En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.

  —-8
COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRin á Zaragoza y Alicante.—Esta Compañía admitirá prono siciones hasta el 19 de Setiembre de 1860 para el sum nistro de todos los efectos de espartería que usa común' 

mente en sus diferentes dependencias, y que pueda ne cesitar en el término de un año.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto e 

las oficinas de la Dirección de la misma, estación d* 
Atocha, á donde deberán dirigirse las proposiciones e pliegos cerrados con arreglo al modelo adjunto. Esto1 pliegos se abrirán  en un mismo acto dentro de los cua 
tro dias siguientes al 19 de Setiembre de 1860, reser" 
vándose la empresa el derecho de aceptar la proposiejo'* 
que estime más conveniente, ó el de desecharlas todas si las considera inadmisibles.

Acompañarán á las proposiciones el resguardo de un depósito de 4.000 rs. vn. que deberá hacerse en la mí de esta Compañía. Ia
Los depósitos serán devueltos inmediatamente des pues de la adjudicación á los que no resultasen adiuT catarips. J ^

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la G aceta de M 

drid para la contrata del suministro de todos los eferi 
de espartería que la compañía de los ferro-carriles d Madrid á Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el tér mino de un año, como asimismo del pliego de condieio 
nes y precios correspondientes puestos de manifiesto en 
las oficinas de dicha Compañía, me obligo á entregar lo objetos que se me pidan con entera sujeción al.indicado pliego de condiciones, y mediando una rebaja de. 
por ciento en cada uno de los precios contenidos en Ía lista adjunta al referido pliego de condiciones.    d e  de 1860.

(Firma y domicilio del proponente.)
Madrid 41 de Setiembre de 1860.=E1 Director general , Prompt de Madiedo. 4596—5

Esta Compañía adm itirá proposiciones hasta ello  de Setiembre de 1860 para el suministro de todo el mue
blaje que usa comunmente en sus diferentes dependencias, y que pueda necesitar en el término de un año.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en las oficinas de la Dirección de la misma, estación de Ato
cha, á donde deberán dirigirse las proposiciones en pliegos cerrados con arreglo al modelo adjunto. Estos pliegos 
se abrirán en un mismo acto dentro los cuatro dias si
guientes al 19 de Setiembre de 1860, reservándose la empresa el derecho de aceptar la proposición que estime 
más conveniente , ó el de desecharlas todas si las considera inadmisibles.

Acompañarán á las proposiciones el resguardo de un 
depósito de 8.000 rs. vn. que deberá hacerse en fe caja de esta Compañía.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente después de la adjudicación á los que no resultasen adjudicatarios.
Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid para la contrata del sum inistro de todo el mue- 
qlaje que la Compañía de los ferro-carriles de M ad rid  á Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el término de un 
año, como asimismo del pliego de condiciones y  precios 
correspondientes puestos de manifiesto en las oficinas de 
dicha Compañía , me obligo á entregar los objetos que se me pidan con entera sujeción al indicado pliego de con
diciones, y mediando una rebaja de por ciento en
cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta al referido pliego de condiciones.

 de  de 1860.
(Firma y domicilio del proponen te.)

Madrid 11 de Setiembre de 1860 —El Director general , Prompt de Madiedo. 4598—5

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.—El Consejo de Admi
nistración de esta sociedad ha acordado convocar una 
junta general extraordinaria de señores accionistas para 
el dia 22 de Octubre próximo en su domicilio de Madrid, calle del Turco, núm . 6 .

Esta reunión tiene por objeto: primero, deliberar acerca de la reforiña que el Consejo de Administración con
sidera conveniente de algunos artículos de los estatutos sociales: segundo, acordar la correspondiente autorización para poder llevar á cabo varios proyectos relativos 
á la adquisición de otras líneas de ferro-carriles, fusión de las mismas coú las que pertenecen á la sociedad, Vor- ganizacion de nuevos servicios.

Dicha junta general se compondrá de los 150 accio
nistas que reúnan mayor núm ero de acciones, siearpre 
que estas 110 bajen de *30, y aquellos se presenten á usar 
de su derecho, conforme á lo prevenido m  el art. 27 de íos estatutos.

Los-accionistas que aspiren á formar parle de ella de
positarán sus acciones 15 dias antes del designado para 
su celebración, ó sea con anterioridad al dia 7 del referido mes de Octubre.

En Madrid, en la Compañía general de Crédito en Es* paña, callé del Turco, núm . 6 .
En provincias, en poder de las agencias y corresponsales de ía misma.
Y en París , en casa de los señores hijos Guilhou Joven , rué de Provence, núm . 50.
Madrid 11 de Setiembre de 1860.=E1 Director geren

te interino , L. Guilhou. 4625—1

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.-—LA JUNTA 
d irec tiv a , atendiendo al estado lisonjero en que se en-*- 
cuentra la Sociedad, ha acordado convocar á junta gene
ral extraordinaria con el fin de solicitar de la misma au
torización para destinar cierta cantidad á la amortiza
ción de acciones y pago de dividendo activo, de la cual 
y forma en que la primera ha de invertirse informará á 
los señores socios para que sobre todo acuerden lo que 
mejor crean conveniente á los intereses sociales.

Dicha jun ta  tendrá lugar el 30 del actual, á las once 
de la mañana , en la Carrera de San Jerónimo, núm. 40, cuarto segundo de la izquierda.

Madrid 4 3 de Setiembre de 1860.=*El Presidente interino , Juan G. Rivero. * 4640—2
CRONICA NAVAL DE ESPAÑA  , REVISTA CIENTI- 

fica, m ilita r, adm inistrativa , histórica , literaria y de co
mercio , bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la Vega.— 
Se ha publicado el cuaderno 3.° del tomo 11 , que contiene las materias sigu ien tes:

Navegación interior.—Obras públicas en España para 
su fomento comercial y marítimo.—Proyecto de un ca
nal navegable empleando las aguas del rio Guadalete en 
comunicación con el puerto de C ádiz, y limpia del fondo de este puerto (Continuación).

Naufragio de la fragata francesa L’Europe en la isla 
Tritón.—Parte detallado de este suceso, remitido por la 
Comandancia general de Marina del apostadero de Fili
pinas.

Consideraciones facultativas y económicas respecto de 
nuestra marina militar. — Sistema para el servicio del 
mar (Conclusión), por el Teniente General déla Armada 
D. José Justo Salcedo. 

Literatura marítima.—Naufragio de la Medusa (Con
clusión) , por D. Jorge Lasso de la Vega. Islas españolas del golfo de Guinea. — Colonización do 
Fernando Póo, por D. Jorge Lasso de la Vega.Viaje del Capitán M. Clintock al mar del Norte en bus
ca de los restos de la expedición de Franklin.Pilotos mercantes. — Inconveniencias que presen ta  su 
pretendida admisión en el cuerpo general, por J. B. de O.Variedades.—Crítica histórica.—Juicio filosófíco sobre 
el sentido exacto de la palabra valor.—Los piratas de a 
antigüedad y de los tiempos modernos, por D. Jorge Ln - 
so de la Vega.Bibliografía.—Publicaciones hidrográficas.

Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes. . j. . «.Disposiciones más notables del Ministerio de Marina 3 •
Anales de la Marina militar de España. —  Cuadro s 

nóptico dividido en ocho épocas (C o n t in u a c ió n ). ( •*
á 1497), por D. Juan Lasso de la Vega y Arguelles.

ESPECTÁCULOS.
Teatro del P ríncipe.—A las ocho y inedia de la no 

che. — El Monarca cenobita, drama nuevo en tres aro» 
y en verso, original. — La gracia del Bétis, baile.
por los mismos filos, sainete.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y media déla no
che. — La hija del Regimiento.

Circo de Price (calle de Recoletos). — A las ochoJ  
media de la noche.— La batuda. —  El volteo por la nina 
Ramona. — Ejercicios de violín por los Sres. Binnion y 
Fuiler.


